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G O B I E R N O P R O V I S I O N A L .
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
Ilmo. S r . : Gomo individuo del Gobieimo Provisio

nal y Ministro de Gracia y Justicia, he venido en 
nom brar para el Registro de la Propiedad de Castro- 
jer iz , de cuarta clase, en la Audiencia de Burgos, 
vacante por fallecimiento del que le desempeñaba, á 
D. Angel Saenz Miera, que sirve el de Azpeitia y 
ha sido propuesto en la terna formada por Y. I.

Lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Gracia y Justicia, he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Cala
horra , de tercera clase, en la Audiencia de Burgos, 
vacante por renuncia del que lo desempeñaba, á Don 
Leonardo Yiar y Chasco, que sirve el de Marbella y  
ha sido propuesto en la terna formada por Y. I.

Lo digo á V .l. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisio
nal y  Ministro de Gracia y Justicia , he venido en 
nombrar para el Registro dé la Propiedad de Q uiro- 
ga, de tercera clase, en la Audiencia de la Coruña, 
vacante por no haber prestado fianza el electo, á Don 
Simón Gonzalo Ortiz de Velaseo, propuesto en la ter
na formada por Y. I.

Lo que digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.,

limo. S r . : Como individuo del Gobierno Provisio
nal y  Ministro de Gracia y Justicia, he venido en 
nom brar para el Registro de la Propiedad de C ela- 
nova , de tercera clase, en ía Audiencia de la Coru
ña, vacante por traslación del que le desempeñaba, 
á D. Hipólito Alonso A m pud ia , propuesto en la ter
na formada por Y. I.

Lo que digo á V. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1869. -

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.
Ferro-carriles.

Ilmo. Sr. : Repetidas disposiciones superiores 
prohíben terminantemente la ejecución de obras en 
los caminos de hierro sin que haya precedido la 
aprobación correspondiente, haciendo responsables 
de las consecuencias á los Ingenieros inspectores en 
el caso de no haber interpuesto para im pedirlo todos 
los medios que están á su alcance. Siendo el objeto 
de estas medidas evitar que las empresas concesio
narias eludan el cum plim iento de las cláusulas de su 
contrato miéntras dura la construcción y estableci
miento de sus vías, no pueden tener aplicación á 
las compañías que explotan ferro-carriles ya term i
nados y hacen obras de ampliación y mejora sobre 
las convenidas en la concesión. La vigilancia del Go
bierno debe limitarse entonces á lo que influya d i
rectamente en la seguridad del tránsito y buen orden 
de la exp lotación , no embarazando con trámites in 
útiles la administración interior de esas empresas, y 
disminuyendo al mismo tiempo el cúm ulo de aten
ciones que pesa sobre las divisiones de .ferro-car

riles.
, Por estas razones he tenido á bien resolver que 

en lo  sucesivo las empresas concesionarias de ferro
carriles que estéu en explotación puedan ile.var á 
cabo sin autorización prévia aquellas obras de am
pliación y mejora que no afecten la seguí idad del 
tránsito ni el buen orden de la explotación, siempre 
que den el oportuno conocimiento con la anticipa
ción de 10 dias al Ingeniero Jefe de la división, quien 
podrá im pedir que se dé principio á ellas si conside
ra qpe puede haber algún inconveniente; entendién
dose que las mencionadas empresas quedan respon
sables del uso que hagan de la presente autorización, 
sin que las obras que ejecuten de este modo puedan 
servir nunca de pretexto para que dejen de hacerse 
en su dia las que faltaren con arreglo al contrato de 
concesión.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de 
Febrero de 186D.

MANUEL R. ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras p ú b lica s , Agricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE MARINA. 
g u a r d a - c o s t a s .

La escampavía Fama, del apostadero de Guarda-cos
tas de Algeciras, aprehendió en la noche delA i  cerca 
de Cala 'faraja una embarcación con 18 bultos de 
tsbaco

La escampavía Constante, del apostadero dej^uarda- 
costas de las Baleares, aprehendió en la noche del 1J 
en las Cuevas del Regano 27 bultos de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
A todos los que los presentes vieren y entendie

ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed: qüe el Gobierno Provisional de la Nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, de 
la una el Rector y Síndico del real colegio de Corpus

Christi de Valencia, y en su nombre el Licenciado Don 
Antonio Aparici y Guijarro, dem andantes; f  de la 
otra la Administración general del Estado, deman
dada y representada por el F isca l, sobre revocación 
ó subsistencia de la real órden de 3 de Elnero de 
1866, que declaró en estado de venta los bienes del 
referido colegio:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el Beato D. Juan de Rivera, Patriarca de A n - 

tioquía y Arzobispo de Valencia, fundó en esta capital 
con sus propios bienes y haciendas en el año de 1583 
un sem inario-colegio en donde se diera instrucción de 
disciplina eclesiástica y se cum plieran otras obras 
pias, así perpétuas como temporales previniendo que 
en dicho establecimiento fuesen alimentados; instrúi- 
dos y enseñados los estudiantes, capellanes y demás 
personas que dejaría declaradas en las constituciones 
que pensaba d a r , siendo su invocación y  nombre del 
Santísimo Sacramento del precioso cuerpo de Nues
tro Señor Dios y Salvador Jesucristo, y unida al ex 
presado colegio-sem inario fundó una capilla estable
ciendo las constituciones para ámbos objetos que ve
nían á formar uno solo; pues en el capítulo primero 
de las que llevan por título Constitudones de la capi
lla del colegio -  seminar ¡o , después de manifestar que 
lo qüe se proponía con esta grande obra era la crea
ción de un seminario tan recom endado por el Santo 
Concilio de T rento, expresó que aunque su primera 
intención hubiera sido fundar el referido colegio y 
sem inario, siempre estuvo en su ánimo erigir una 
capilla ó iglesia donde se celebrasen los divinos ofi
cios, de modo que formasen un solo cuerpo las dos 
obras de iglesia y colegio, por lo que hacia las dona
ciones á los dos objetos juntamente, y nombraba unos 
mismos ministros para el gobierno de ámbas obras 
y unos mismos visitadores:

Que en diferentes capítulos de las constituciones 
de la capilla y colegio dispuso el fundador que 
para el cuitó y servicio del altar y coro hubiese en 
la capilla un Vicario de coro y un sacristán, ámbos 
de los seis sacerdotes colegiales, 30 sacerdotes llama
dos capellanes primeros, 15 segundos y otros oficios; 
y que para el órden y dirección del colegio y su en
señanza en el mismo hubiera seis sacerdotes que 
fuesen primeros colegiales, los cuales tuviesen este 
órden y graduación; Rector, Vicario de coro, sacris
tán &c; otros 24 colegiales segundQS, cuatro familia
res y otros oficios menores: que la administración y 
gobierno de la capilla y colegio y de todos sus bie
nes y haciendas estuviese á cargo de los seis referi
dos sacerdotes: que los seis colegiales sacerdotes fue
sen perpétuos en cuanto á las personas, pero no 
en cuanto á sus oficios, los cuales se habían de re
novar anualmente: que algunos de los capellanes se 
gundos pudieran no ser ordenados con tal que h u 
biera satisfacción de sus costumbres y vistiesen há
bito eclesiástico: que las prebendas no fuesen ni 
pudiesen ser colativas'ni dadas en título, ántes bien 
hubieran de ser am ovibles y temporales; y que se 
considerasen com o salarios las distribuciones que se 
hacen para las honras y sufragios y demás cantida
des que las constituciones señalaban; estableciendo 
por fin en el capítulo 34 de las constituciones del 
colegio que en la exacción y cobranza de las pen 
siones censuales no fuesen rigurosos el Síndico y 
Subsíndieo, ántes bien sobrellevasen á los pueblos, 
esperándoles y excusándoles gastos y molestias; y 
que la iglesia y  colegio se contentasen con las pose
siones que les dejaba, y las conservaran sin que pu
dieran venderlas por caso alguno:

Que en el testamento bajo que falleció el funda
dor, después de disponer varias mandas y legados, 
nom bró por universal heredero de todos sus, bienes 
raíces, muebles y semovientes, presentes y futuros, y 
de todos sus derechos y acciones, á la iglesia, semi
nario y colegio de Corpus Christi que habia fundado, 
esto es, á la congregación de personas nombradas en 
sus constituciones, cuya cabeza era y habia de ser el 
Rector, dejando esta herencia con cargo y obligación 
de guardar y observar todo lo dispuesto en las mis
mas; expresando que aun en el caso de faltarse á su 
observancia, no era su voluntad privar de la heren
cia á la congregación, ántes bien , quedando firme 
esta institución de heredero, fuesen castigados los 
quebrantadores de las constituciones con arreglo á 
lo dispuesto en las mismas:

Que en el año 1841 el Rector y colegiales perpé
tuos del referido colegio recurrieron al Gobierno en 
solicitud de que se declarasen com prendidos en el 
artículo 6.° de la ley de 2 de Setiembre del mismo 
año los bienes con que fué dotado el citado estable
cim iento; pues aunque su administración se hallaba 
á cargo dé personas eclesiásticas y parte de sus ren
tas se aplicaban al sostenimiento de una capilla en 
la que públicamente se celebraban los Oficios divi
nos, esta no se Hallaba aneja á parroquia alguna, 
teniendo por el contrario el carácter de capilla par
ticular; las plazas de los capellanes no eran colati
vas, sino am ovibles; no habia destinos con separa
ción para el colegio y la capilla, y los que constituían 
su dotación no se sujetaban á visita eclesiástica; todo 
lo cual inducía á creer que debian exceptuarse estos 
bienes de la incorporación al Estado, com o com 
prendidos entre los que se hallaban dedicados á ob 
jetos de h ospitalidad , beneficencia é instrucción pú
blica:

Que instruido en su virtud el oportuno exper 
diente, inform aron sobre el asunto las oficinas de 
Amortización de la provincia de V alencia, la Uni
versidad literaria, el - Gobernador eclesiástico de 
aquella diócesis y el Asesor de la Superintendencia 
de Hacienda pública, y se oyó además la opinión de 
un Senador y un Diputado á la sazón de la referida 
provincia, dictándose real órden en 16 de Enero 
de 1844, por la cual se accedió á la pretensión de 
los recurrentes, declarando que los bienes de la re
ferida dotación debian continuar unidos á los del 
colegio-seminario como una parte integrante:

Que en el año 1855, con motivo de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo del mismo año, se agitó 
de nuevo este expediente, pidiendo los representan
tes del colegio continuar en la administración de los

bienes del mismo com o pertenecientes á instrucción 
pública, lo q u e  llegaron á obtener; y con la pretcn
sión después de que se exceptuaran de la venia los 
referidos bienes como comprendidos en el caso 10 
del art. 2.° de la citada ley de 1.° de Mayo de 1855; 
sobre lo cual las oficinas y la Junta de Ventas de la 
provincia creyeron que los indicados bienes eran 
desamortizables como pertenecientes á un estable
cimiento que no podia calificarse sino de beneficen
cia é instrucción p ú b lica , y que no procedía su e x 
cepción , con tanta más razón, cuanto que ningún 
perjuicio se le habia de seguir por la venta dando 
en equivalencia de su importe las inscripciones cor
respondientes :

, Que los representantes del referido establecimien
to , en medio de diferentes interrupciones que tuvo 
el expediente, continuaron gestionando su menciona
da pretensión por las razones graves que á su ju icio 
existían, tratándose de una institución de instrucción 
y beneficencia’ modelo de severo concierto y disci
plina, y que podia considerarse como un monumento 
de gloria nacional:

Que la Dirección general del ramo opinó en su 
vista que no procedía la excepción solicitada, y en 
este mismo sentido acordó la Junta superior de Ven
tas en sesión de 14 de Julio de 1864; y habiéndose 
oido el parecer del Prelado de la diócesis, fué este de 
opinión de que la fundación de que se trata debía 
considerarse, con arreglo al testamento del fundador, 
como un fideicomiso hereditario, cuyos herederos 
universales son el Rector y colegiales perpétuos del 
colegio de Corpus Christi, y en su consecuencia que 
sus bienes debian declararse exceptuados de la ven
ia como familiares y de una aplicación particular:

Que en vista de todo, de lo que expuso la Asesoría 
generaLdel Ministerio de Hacienda y de lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se dictó real órden en 3 de Enero de 1866, por la 
cual, de conformidad con lo propuesto por la citada 
Dirección, la Junta superior de Ventas y la Sección 
de Hacienda del expresado Consejo, se declaró que 
no procedía la indicada excepción, y  que los bienes 
de que se trataba se hallaban sujetos á la desamor
tización y venta conforme á la ley de 1 .° de Mayo 
de 1855, si bien conservando el edificio en que se 
hallaba establecido el colegio y su capilla , esta como 
destinada al culto y aquel como ocupado por un e s 
tablecimiento de instrucción p ú b lica , según fué de
clarado por la real órden de 16 de Enero de 1844: 

Vista la demanda que contra la expresada real 
órden de 3 de Enero ha presentado ante el Consejo 
de Estado el Licenciado D. Antonio Aparici y Gui
jarro, á nom bre del Rector y Síndico del referido co 
legio de Corpus Christi, con la pretensión de que 'se 
deje sin efecto la citada resolución y se declare que 
los bienes con que el Patriarca D. Juan de Rivera 
dotó aquel colegio pertenecen en propiedad á los co
legiales que en el dia forman la congregación, de
biéndose repartir entre, los m ism os con 1a nhUgnoior»
dé cumplir las cargas impuestas por el fundador en 
las constituciones, ó considerarlos de capellanías co 
lativas con los mismos resultados legales; y cuando 
no, que dichos bienes son de capellanías dedicados á 
instrucción pública, y  por lo tanto exentos de la 
venta miéntras viva cualquiera de los actuales po
seedores:

Vista la contestación del F isca l, en la que pide 
la absolución de la demanda y la confirmación de la 
real órden por la misma impugnada :

Vistos el escrito de la-parte demandante pidiendo 
permiso para replicar, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo por el que le fué 
denegado

Visto el que presentó después la 'm ism a parte 
en solicitud de que se acumulara á los autos una de
manda pendiente de consulta sobre procedencia de 
la via contenciosa que se habia presentado en el re
ferido Consejo de Estado por los Ayuntamientos de 
Burjasot y  Aljara del Patriarca sobre excepción de 
los bienes del indicado colegio, á que sé acordó por 
la expresada Sección del Consejo que esta petición 
oportunamente se proveería:

Vistas las constituciones del colegio y seminario 
de Corpus Christi, en particular los números 3.° y 7.( 
del capítulo 34, que establecen «que toda la ha
cienda fuera de las dichas pensiones eclesiásticas 
queda en un mismo cúmulo y proindiviso á las di
chas dos obras, conviene saber, iglesia y colegio,» 
y «que la iglesia y colegio se contenten con las po
sesiones; que se les dejaba, y que las conserven estas 
sin que puedan venderlas por caso algúno:»

Vista la ley de 11 de Octubre de 1820, que su
primió toda clase de vinculaciones establecidas en 
favor y utilidad de los parientes de los fundadores 
ó de las familias que los mismos designaran:

Vista la ley de 2 de Setiembre de 1841, relativa 
á la yenta de las fincas del clero secular, en la cual, 
después de declarar bienes nacionales todas las pro
piedades del mismo en cualquiera clase de prédios, 
derechos y acciones que consistan, exceptúa entre 
otros «los bienes, rentas, derechos y acciones que se 
hallen especialmente dedicados á objetos de hospita 
lidad, beneficencia é instrucción p ú b lica :»

Vista la real órden de 16 de Enero de 1844, por 
la q u e , accediendo á la solicitud del Rector y cole
giales del citado colegio-seminario para que se ex 
ceptuaran de la incorporación al Estado preceptuada 
en la ley anterior los bienes pertenecientes á aquel 
y su capilla , como comprendidos entre los que se 
hallan dedicados á objetos de beneficencia, hospita
lidad é instrucción pública , se declaró que dichos 
bienes continuaran unidos á los del colegio-semina
r i o  com o parte integrante:

Visto el art. 1.° de la ley de1 .° de Mayo de 1855, 
que declaró en estado de venta los bienes de obras 
pías, beneficencia é instrucción pública xy demás ma
nos m uertas:

Vistos los números 5.° y 10 del art. 2.° de la pro
pia ley, que exceptúa de la venta los bienes de las 
capellanías eclesiásticas destinadas á la instrucción 
pública durante la vida de los actuales poseedores: 

Visto el art. 7.° de la ley de 15 de Junio de 1856, 
que dice: «Cuandoen las fundaciones que poseen las

gorporaciones ó Cabildos eclesiásticos no hubiese 
llamamientos á familias ó personas determinadas, 
patronato activo familiar, los bienes de aquellas fun
daciones se entienden com prendidos en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 & c .:»

Visto el art. 3.° de la de 11 de Julio del citado 
año de 1856, que declara como bienes del clero para 
el efecto de la desamortización «todos los que se ha
llaren disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusula de su fundación, excepto los pertenecientes 
á capellanías colativasv de sangre ó patronato de 
igual naturaleza:»

Considerando que al declararse par la citada real 
órden de 16 de Enero de 1844 , dictada á instancia 
de los dem andantes, que los bienes de la dotación 
del colegio-seminario de Corpus Christi y  su capilla 
estaban destinados á un establecimiento de instruc
ción pública, quedó fijada de una manera irrevoca
ble la condición y naturaleza de dichos bienes para 
los efectos de las leyes de desamortización:

Considerando que reconocido sin contradicción 
en este pleito que, conforme á la fundación , es esta 
una sola institución dotada de unos mismos bienes 
que forman un fondo único, como así además lo de
claró la citada real órden, es evidente que en la ac
tualidad no caben distinciones que se opongan á esa 
misma reunión de bienes destinados á un propio fin, 
ó sea el sostenimiento del colegio-seminario y su ca
pilla, en los términos que se propuso el fundador: 

Considerando que, así por lo que este dispuso como 
por propia manifestación de los interesados en 1841, 
las plazas de capellanes que los colegiales obtienen 
en dicho colegio de Corpus Christi y los demás oficios 
y cargos de é l , léjos de ser capellanías colativas y de 
prestar título de ordenación, son amovibles y  tem po
rales, por lo cual no pueden tampoco considerarse 
beneficios eclesiásticos, perpétuos y  colativos, ni ca
pellanías de patronato:

Considerando que no existiendo en ninguna de 
las cláusulas de la fundación llamamiento alguno á 
familia ó persona determinada para la obtención de 
aquellas plazas, ménos puede reputarse la institución 
d eq u e  se trata como un fideicomiso familiar, según 
ahora se pretende; ni estimarse los bienes afectos á 
un patronato para que se aplique lo dispuesto en la 
ley de 1 1 de Octubre de 1820, toda vez que esta no 
se refiere á otras fundaciones que las verdaderamen
te fam iliares:

Considerando que el caso de excepción de que 
se trata en el párrafo quinto del art. 2.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, según el espíritu de la mis
ma, se refiere únicamente á los bienes que constitu
yen la congrua de las capellanías eclesiásticas desti
nadas á la instrucción pública , lo cual por lo ex
puesto en ios anteriores fundamentos no puede te
ner aplicación al presente caso:

Considerando que la prohibición de enajenar los
j t c x i x h j —U v  c i n o — e ro— • tu  o tro -,—o o u t O J u l U v j i — e n — o t — o o - p i — B-’S— d e -

las constituciones, y la índole misma de la institu
ción de heredero que hizo, el fundador á favor de la 
iglesia, seminario y colegio, á la vez que privan ú 
sus individuos d e  todo derecho personal sobre los 
bienes, caracterizan este establecimiento de mano 
muerta, y  por lo tanto, con arreglo á la$ disposicio
nes ántes citadas, no es posible continúe poseyendo 
aquellos en la forma que actualmente los posee:

Y considerando que con la enajenación de los 
bienes del citado establecimiento de instrucción pú
blica no es llegado el caso de su extinción, ni se 
hace imposible el cumplimiento de la voluntad del 
fundador, puesto que tan sólo se varía la forma de 
aquellos;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. Antonio Es
cudero, Presidente; D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antero de Echarri, D. Gerardo de Souza , D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana y 
í). Víctor Cardenal,

Ha tenido á bien absolver de la demanda á la 
Administración, y en confirmar la real órden recla
mada en 3 de Enero de 1866.

Madrid diez de O ctubre de mil ochocientos se
senta y o ch o .= E l Presidente del Gobierno Provisio
nal y del Consejo de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicacion.=^Leido y publicado el anterior de
creto por el Sr. Presidente accidental de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia en audiencia 
pública de este dia , acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos 
á qué se refiere; que se una á los mismos, se notifi
que en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a : 

de que certifico.
Madrid 17 de Diciembre de 1868 .= E l Secretario 

Relator, Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 19 de Febrero de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Santander y en la Sala primera de la Audiencia de Bur
gos por D. José María Orense, Marqués de Albaida, con 
D. Rafael Cabrera, marido de Doña Carmen Montilla; 
D. José Narvaez, como marido de la Marquesa de Espe
ja; Doña Agapita Enriquez, D. Tomás Enriquez Calde
rón y Doña Carmen Cabrera, herederos de Doña María 
Juana Ceballos, Condesa de Isla Fernandez, sobre pago 
de unos legados; pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 10 de. Marzo de 1868 dictó la referi-
d a  : • 1 T I  T T 1 T I'Resultando que D. Joaquín de Isla Velasco Fernan
dez, Conde de Isla Fernandez, otorgó testamento en esta 
capital á 24 de Enero de 1792, en el que, en atención al 
estado en que habia ouedado y se hallaba la casa de 
D. Manuel Herrero, uno de los socios de su difunto pa
dre, y por lo que este habia estimado á aquel, deseando 
fomentarla en lo posib'e ordenó que además de la can
tidad en que con sus herederos, por el otorgante y por 
sus hermanos tenia transigido con estos los derechos de 
D. Manuel, se les diera por una vez del caudal y bienes 
de su padre 100.000 rs. v n ., que esperaba llevasen á 
bien sus citados hermanos, á quienes al fin se les baria 
presente, y nombró por heredera á su hija Doña María 
Deogracias Isla, consorte de D. Felipe José de Ceballos: 

Resultando que el mismo D. Joaquin Fernandez de 
Isla otorgó un codicilo en la ciudad de Santander á 18 
de Abril de 1796 con objeto de explicar y añadir, para 
descargo de su conciencia, la disposición de su testamen
to, que no habia podido explicar á su satisfacción por la 
fuerza del mal que se hallaba padeciendo; y después de 
varias disposiciones, dijo era su voluntad que por el ca

riño y benevolencia que profesaba á la cásá del difunto 
D. Manuel Herrero, y por el mál estado en que la 
casa habia quedado, se dieran por una vez á sus hijos 
y herederos, de los bienes comunes que habían queda
do de, los difuntos padres del otorgante, 200.000 rs., todo 
lo cual y lo demás que dispuso ordenó se observase y 
ejecutase, dejando en su fuerza y vigor el citado testa
mento en todo lo que no fuese contrario á las citadas 
declaraciones y mandas:

Resultando que fallecido, según parece, D. Joaquin 
de Isla Velasco, su hijo político D. Felipe Ceballos es
cribió en 5 de Mayo de 1796 á D. José de Herrero ma
nifestándole que con motivo de las muchas atenciones 
ocurridas por el fallecimiento de aquel no se habia po
dido participarle ántes su disposición testamentaria en 
que le legaba 200.000 rs. del fondo común: que evacua
da la testamentaría se procurarla pagarle con la mayor 
brevedad: que en carta de 8 de Febrero, de 1797 D. José 
Herrero suplicó á D. Juan de Isla que, mediante á ha
llarse sin fondos para el surtido de sus ferrerías, viera si 
le era-posible hacerle con alguna cantidad miéntras que 
se satisfacía de lo que su difunto hermano habia mandado 
se le entregara: que D. Juan de Isla le contestó en el 44 
que no le era posible remitirle cantidad alguna ; y que 
después de ella, y hasta Diciembre de 1805, mediaron , 
con este motivo varias reclamaciones, habiendo por úl
timo D. José Herrero dirigido un memorial en 26 de 
Enero de 1806 á los jueces compromisarios de la testa
mentaría de D. Juan Fernandez Isla, de Doña Luisa 
Magdalena de Velasco y de D. Joaquin Fernandez de 
Velasco/su hijo, para que se declarase que correspondía 
á los herederos de D. Manuel Herreró, no sólo los lega
dos que en sus disposiciones testamentarias les habia 
hecho, sino también la parte de ganancias que además' 
debiera pertenecerles en la compañía que el D. Manuel 
habia tenido con D. Juan Fernandez Isla, mandando 
que se les abonaran los intereses que cada año habían 
debido producir estos capitales:

Resultando que por escritura de 14 de Abril de 1817 
transigieron y terminaron Doña María Deogracias Fer
nandez de Isla y sus primos, hijos de D. Juan de Isla Ve- 
lasco, ja partición de los bienes de su abuelo D. Juan de 
Isla Fernandez/consignando que habiéndose abonado á 
su padre D. Joaquin los 100.000 rs. que en todos sus es
tados sentaba haber ofrecido voluntariamente á D. José 
Herrero, correspondía á la otorgante entenderse con los 
here'deros de este y satisfacerlos siempre que pidieran lo 
que sobre los que tenían anticipados fuera menester po
ner para completar dichos 100.000 rs.; pero que aunque 
se contemplase en aquella transacción obligatoria su 
entrega, y con derecho á ellos á los representantes de 
Herrero, en el caso que.remotísimamente hacia sospe
char la expresión oferta voluntaria, y de que sólo se 
hacia mención para prevenir todas las posibilidades de 
hallarse por papeles, noticias, esclarecimiento del hecho 
ó de cualquier modo que Doña María Deogracias no es
taba obligada á dicha satisfacción, no tenia tampoco por' 
ello,que aboñar nada á sus primos:

Resultando que fallecida Doña María Deogracias Isla 
en 6 de Setiembre de 1817, se formó juicio de testamen

taría, de que conoció uno de los Alcaldes de Casa y Cor
te, continuando desppes en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, y que en él fué parte el 
hijo é inmediato sucesor de la Condesa D. José Maxi
mino Ceballos, apareciendo un líquido á favor de la tes
tamentaría de 74.683 rs.:

Resultando que D. José Maximino Ceballos otorgó 
testamento en 9 de Agosto de 1822, disponiendo que .las 
rentas de las casas de Santander se destinasen al pago 
de las deudas de la testamentaría de su madre, y que si 
ño llegasen dichas rentas á 40.000 rs ., siendo su volun
tad que esta cantidad se aplicase íntegra todos los años 
al pago de las referidas deudas, quería se sacase lo ne
cesario para completarla del producto de sus otros bie
nes, á discreción de su heredera, que debería entregarla, 
sin que la testamentaría de su madre pudiera apoderarse 
de ellos; nombrando heredera de la mitad de los bienes 
vinculados de que podia disponer y de todos los demás 
libres á su hermana Doña María Juana Ceballos, inme
diata sucesora de aquellos:
-------------í i i u o u m m i u o — v u x n r r a  "ctctdts  j  c t t t  d u i  i / U J i C B i r i i  i

mó D. Jerónimo de la Maza 20.000 rs. que le era en de
ber Doña Deogracias Fernandez, que por ejecutoria de 
la Audiencia de Burgos fué condenada á su pago, con 
los 40.000 rs. señalados por el difunto Conde, su herma
no ; y que en los propios términos y por el mismo con
cepto lo fué por ejecutoria de la misma Audiencia á 
satisfacer á D. Mariano Bráulio de Santelices la canti
dad de 830.421 rs .:

Resultando que para reclamar D. José María Orense, 
Marqués de Albaida, de Doña Juana Ceballos, Condesa 
de Isla Fernandez, como nieta de D. Joaquin Fernandez 
Isla Velasco, el legado que su abuelo habia hecho á Don 
Manuel Herrero, de quien era heredera lá madre del 
compareciente, solicitó en 11 de Mayo de 1858 que Do- • 
ña María Juana absolviera ciertas posiciones; y que ha
biéndolas en efecto absuelto, se entregaron al Procura
dor del Marqués las diligencias, que quedaron en tal 
estado:

Resultando que Doña María Juana Fernandez de Ce
ballos falleció el dia 28 de Febrero de 1859, y que por no 
haber hecho institución de herederos en su testamento 
se declaró en 1.° de Junio siguiente herederos intestados 
de la misma á sus primos carnales D. Antonio, D. Tomás, 
Doña Ciriacay Doña Agapita Enriquez Calderón y Do
ña Josefa Ceballos, Marquesa de Espeja:
' Resultando que D. José María Orense , Marqués de 

Albaida, á cuyo favor renunció su hermano D. Fran
cisco de Paula sus derechos al legado reclamado en este 
pleito , entabló demanda en 24 de Noviembre de 1864 
para que se declarase que la última Condesa de Isla 
Fernandez, Doña Juana Ceballos, estaba obligada á pa
gar los 300.000 rs. que á los hijos y herederos de Don 
Manuel Herrero habia legado por su testamento y co
dicilo el abuelo de aquella D. Joaquin Fernandez Isla 
de Velasco, y  en su representación se condenase al pago 
á sus herederos D. Tomás Enriquez Calderón y herma* 
nos, con los intereses vencidos, para que lo verificasen 
dentro del quinto dia, al demandante por sí y en la re
presentación de sus demás hermanos é interesados, como 
hijos de Doña Concepción Herrero, hija única y here
dera de D. José Herrero, que á su vez lo habia sido de 
D. Manuel, ó por lo que á cada uno le cupiese:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda alegando que el legado de 400.000 rs. que Don 
Joaquin Fernandez de Isla habia hecho en su téstamen- 
to habia quedado embebido en el de 200.000 que poste
riormente hizp en su codicilo, como lo probaban los tér
minos de este otorgado para explicar aquel, y la inteli
gencia que los mismos interesados le habían dado : que 
habiéndose de pagar el citado legado de 200.000 rs. de 
los bienes comunes de los padres del testador, era pre
ciso acreditar que habían existido tales bienes y entra
do en poder de D. Joaquin, y sucesivamente en el de 
sus herederos, lo cual el mismo demandante reconocía 
no habia tenido lugar, puesto que consignaba que la 
testamentaría de la hija de aquel habia sido concursada, 
sin que sus bienes libres alcanzasen á pagar los crédi
tos: que la obligación impuesta después á Doña María 
Juana de Ceballos por su hermano D. José Maximino de 
pagar las deudas de su madre común con 40.000 rs. de 
renta anual de la mitad de los bienes amayorazgados 
no podia extenderse á otras que á las que Doña María 
Deogracias dejare pendientes y reconocidas como legi
timas en su testamentaría concursada, entre las cuales 
no figuraban los legados, porque los créditos que había 
sido condenada á satisfacer habían sido los reconocidos 
en la citada testamentaría en favor de los acreedores, 
no estando por tanto los demandados obligados a pagar 
lo que se reclamaba, porque no habían heredado ningu
nos bienes de los que el testador D. Joaquín Fernandez 
de Isla habia designado para hacer el pago de aquella; 
v que por último, y en todo caso, la acción deducida se 
hallaba prescrita por haber pasado ya con mucho exce
so el término máximo de 30 años fijado en la ley 5. , ti
tulo 8.°, lib. 44 de la Novísima Recopilación:

Resultando que desestimada la dernanda por sen
tencia revocatoria que en 10 de Marzo de 4868 dicto la 
Sala primera de la Audiencia de Búrgos estimando la 
excepción de prescripción, interpuso el Marqués de A l
baida recurso de casación citando como infringida la 
doctrina inconcusa de que no hay prescripción por el 
trascurso del tiempo dopde el agente, después de ejer
citar su acción, no pudo conseguir el desenvolvimiento 
de ella y su término por la indeterminación de la cosa 
ó defecto de ella; y el principio también inconcuso de 
que sólo nuestros actos ú omisiones pueden producir 
obligación y compromiso, toda vez que la transacción 
de 4847 no podia afectarle por no haber sido citados para



ella los ascendientes del re cu rre n te , y siendo los lega
dos deudas de la testam entaría  do U. Joaquín de Isla, y 
reconocido su herm ano  y su hijo político la obligación 
de pagar'os, deseando sólo que so aguardase á la te rm i
nación de la testam entaría , el tiempo que en tan to  cor
riese no podia perjudicarle, y m enos si la testam en taría  
no se liquidaba: , .

Visto, siendo P o nen te  el Ministro D. V alentín G a r-

Considerando que no resulta  probado ni se ha in ten 
tado probar que el dem andante ni n inguno  de sus cau
san tes hubiesen pedido los legados de los años de L 92  
y de 1796 desde el año de 1806 h asta  el 1857, dejando 
tra sc u rr ir  51 años en la inacción :

Considerando que tam poco se ha probado que des
pués de aquella reclam ación no pudieron comenzarse 
n i continuarse d iligencias judiciales en todos esos anos 
trascu rridos por n in g ú n  m otivo señalado ni ostensible, 
no pudiendo en tenderse  como tal el que en dicho ano

de 1806 les respondiesen que aun no estaba hecha  la  li
quidación de la herencia; por lo que no puede decirse 
con fundam ento que la ejecutoria in fringe la doc trina  
que el recu rren te  llama inconcusa de que no hay pres
cripción por el trascurso del tiempo donde el agente , des
pués de ejercitada su acción, no pudo conseguir el desen
volvimiento de ella y su, término por la indeterminación  
de la cosa■ ó de ¡reto de ella:

Y considerando que la sen tenc ia  no ha in fring ido  
ni podido in fring ir tam poco el principio que tam bién  
cita cu n o  inconcuso de que sólo nuestros actos ú  om i
siones pueden producir obligación g compromiso, por no 
haber in te rven ido  el dem andan te  ni n inguno  de sus 
cau -an tes en ia transacción  del año de 1817; puesto que, 
apoyándose la sen tencia  en la prescripción , no ha  ten i
do en cuenta  para nada lo determ inado  en aquel conve
nio, y por consigu ien te  no le ha  dado ni quitado valor 
alguno;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no h a 

ber lu g ar al recurso  de casa.-ion intepuesto por D. José 
María Orense, M arqués de A .baida, quien condenam os 
en las costas; devolviéndose tos aute á la A udiencia de 
Burgos con la certificación correspodiente.

Así por esta n u estra  sentencia, jue  se pub licará  en 
la G a c e t a  y se in se rta rá  en la CoUcion legislativa , pa
sándose al efecto las copias necearías, Jo p ro n u n c ia 
mos , m andam os y firmam os. = Joaquin  A g u ir re .=  
José M. C áce res .= L au rean o  de A rie ta .= V alen tin  G ar- 
ra ld a .= Jo a q u in  Ja u m a r .= J o sé  F rm in  d e M u ro .= Ju a n  
González Acevedo.

P u b licac ió n .= L e id a  y publicad fué la an te rio r sen 
tenc ia  por el lim o. Sr. D. Valen ta G arra ld a , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justic iaestándose celebrando 
audiencia  pública en su Sala prinera el dia de hoy, de 
que certifico como E scribano  de Gtmara.

M adrid 19 de F eb re ro  de 4S9.=G regorio  Camilo 
García.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y  harina im portadas del ex tran jero  por las A duanas que á continuación se expresan  hasta el da 31 de Diciembre 
próx im o pasado , en v ir tu d  de los decretos de 2 2  Je Agosto y  2 o  de Octubre de 1 8 6 7 , orden de  5  de M a rzo , decreto de 2 2  de íb r il y  orden de la  
Dirección general de fecha 2 0  de M ayo de  18 6 8 .

IMPORTACION DKSOE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA
20 DE DICIEMBRE DE 1868, SEGUN APARECE EN EL ESTADO PU- IMPORTACION DESDE EL DIA 21 AL 31 DE DICIEMBRE TOTAL IMPORTADO DESDE %í DE AGOSTO DE 1.867 A 31
RUCADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL LUNES DE 1868# ÜE m m m  DE d868.

ül.L ACTUAL.

TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A .

AD UANAS M ARÍTIM AS IIccWlilros. Red,«don Kilógrarao,  R e d u jo »  Hect61itr»s. “ on Ki.ógramos. “ on HectólUros. f  “  K ^gram o,
d e l  o c é a n o . ----------  --------- - ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- -------------------- ---------- ------------

 ............................................  190.819 313.820 2.303.081 2U0266 » » » » 190.819 343.820 \ 2.303 084 200.266
San lúcar de B a iram ed a .. . .  1.709 3.187 » » ’> » » » 1.769 3.187 » »
Cp"¡|K   177.025 320.010 632.008 o5.0:i8 » » 12.180 1.087 177.628 320.046 644.788 86.065
H neiva .......................  . .  4.109 8.054 67.63) 8.883 » » 68.000 5.652 4.469 8.054 132 680 11.335
y :,,0   . 3.081 6 033 421.822 36.080 » » 24.500 2.130 3.681 6.633 446 322 38.810
n  ” 7 1 ..................  . 5 108 9.312 131.061 11.449 » »  » » 5/168 9.3121 131.661 11.449
P¡¡‘ n ..................................  1.729 3.-115 345.499 30.043 » » » » 1.729 3.115 345.499 30.043
q ó Ó G U r ..................................  281.516 507.291 2.131.404 183.345 1.849 1 3.331 173.438 15.082 283.395 510.62Í 2.304.902 200.427
R i l l n n ..............................  • 138.702 230.019 08.200 5.031 » » » » 138.762 250.0/1 .68.200 5.931
s ó i  Sebastian! . . . . . . . . . . . .  99.000 70.379 320.-104 28.620 » » » » 39.060 70.319 329.104 28.620

AD UAN AS M ARÍTIM AS ¡
DEL MEDITERIIÁNEO.

Cadaoues  ' ” ” 1-917 ” ” ” ” » ” 22-080 1-917
E scala í L a )”  ................ í 27 .'97  49.544 181 194 : 15.753 » » » » 27.497 49.54 181.-194 15.755
Palam ós . . . ”  f   .........  i 94.575 170.400 2.372,054 200.019 2.793 5.032 64.974 5.650 97.368 175.48 2.437628 211.909
B'*uies   ' 9 8 ./03 09.790 73'.’..336 63.082 - }) » » » | 38.733 69.7S0 732.336 63.682
S-in F e ii'ú 'd c"G u ixo ls  i T2.254 22.078 757.622 65.881 784 1.413 75.525 6.567 13 038 23.4)1 833.147 72.448
B-uveUma • •• •  1 4.390.959 27.807.780 2.418 067 23.332 42.040 948.577 82.485 2.460.313 4.432 9)9 28.756.357 2.500.552
T -m -i'■>■()na"  . . . .  í 310 950 571.044 1.901.013 170.574 ■ 5.169 9.313 12.200 1.061 322.099 580.357 1.973.813 171.635
VOitV'iz '    I «1.890 38.913 507.994 49.391 ¡ » » » ». 21.596 38.913 567.994 49.391
B.-tíic-ii-íó    480 80.1 01.200 5.322 » » » 480 855 61.200 5.322
V -i'B rie ia   ...........  363 866 655.013 6.790.383 590.987 1-589 2.863 99.655 8.666 365.455 658/76 6.896.038 599.653
A*1 ¡pante ..................    380.733 680.007 -1.401.619 121.883 516 930 24.140 2.099 38-1.249 686.937 1.425.789 • 123.982
o ' ................ . . . .  284041 51-1.786 6.628.956 576.434 11.951 21.533 313.670 27.276 1 295.992 533.319 6.942.626 603.710
An-nílas....................................    » » 24300 2.1-13 » » » .  i » . 24.300 2.1-13
AUiieria'.”   - 71.189 128.268 900.370 78.289 379 683 24.500 2.130 I 71.568 12f.9o-l 924.870 80.4-19
M oiril-C alahon-ia ...........  10.2i0 29.217 655.361 56.989 » » » » | 16.216 21.217 655.361 56.989
M álaga '   724.702 1.305.768 8.265.493 718.738 » » » .  724.702 1.301768 8.265.493 718.738
A loeeirás ’   -10.096 29.002 190.405 16.557 » » » » . 16.096 21.002 190.405 16.557
P a lm a  ” ■ ...........................  247.-162 443.337 5 072.-120 493.228 5.457 9.832 60.900 5.296 252.619 455.-169 5.733.020 498.524
Mahon ’ ..................................  «9.283 82.760 667.071 58.005 32.136 57.903 622.440 54.125 61.419 11C.663 1.289.511 112.130
Ib¡Za .............................................. «-973 5.358 165.012 14.350 ‘284 5-12 » » 3.257 5870 -165.012 14.350

ADUANAS T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE FRANCIA.

I rú n    18-819 33.420 4.895.289 425.676 » » 85.700 7.452 18.549 33420 4.980.989 433.128
E lizondo .................................... 31 56 8 060 11° ” » » » 31 56 5.060 440
Ju n q u e ra  ( L a ) ......................... 1-369 8.232 585.788 50.940 32 58 8.960 779 4.601 8.290 594.748 51.719

AD U A N A S T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

A lc á n ta ra . .  .............................  ^4 )} ” }) w }> }> 84 454 » »
H errera  de A lc án ta ra   52 93 . ” » ■ » » » 62 93 ,, »
B adajoz ............................ 88.641 81.605 178.554 45.525 » » » » «8.641 51.605 178.554 45.525
A lb u rq u e rq u e ...........................  437 247 » » » » » » 437 $47 „ „
O livenza......................................  4(36 190 J  nr,n ” }) 5) ” 406 190 » »
San V icen te ...............................  377 6 /9  7.623 663 *» » » » 377 679 7.623 663
P a im o g o . ..................................  ^ M M 3> M ” 5) 383 690 » »

T o t a l   5.982.864 10.779.934 77.934.939 6.776.950 86.271 ’ 155.443 2.616.329 2 2 7 .507  g.ogo.ío u  i o .u s u .ó t / 8o.33i.a o s  7.004.4157

P o r las dem ás A duanas hab ilitadas no ha habido im portaciones en el período á que se refiere este estado.
E l valor aproxim ado de las 10.935.377 fanegas de trigo puede calcularse en 71.836.747 escudos, y el de las 7.004.457 arrobas de h a rin a  en 16.226.224 escudos.
Madrid 23 de Febrero  de 1 8 6 9 .=  El D irector general de A duanas y A ranceles, Lope Gisbert.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTER IO  DE ESTADO.
Sección de los Asuntos comerciales.

E l  Cónsul de E spaña en Filadelfia participa  como 
tercero y últim o llam am iento que en aquel Consulado 
existe á disposición de los legítim os herederos de I o n  
R am ón Oabellero, A grim ensor y vecino de Arecibo, en 
P u e rto -R ico , la sum a de 19 pesos 95 centavos pape 
m oneda c o rrie n te , á que asciende la h e ren c ia  del
mismo. . . , 1 ln .

Lo que se publica para debido conocim iento  de las,
personas in teresadas en dicho in testado.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Habiendo quedado vacan te  por fallecim iento del que 

le desem peñaba el R egistro  de la P ropiedad de Moguer, 
de cuarta  clase, con lianza de 7.000 rs., en el te rn to iio  
de la A udiencia de Sevilla, se hace saber á los que aspi
ren á él, por considerarse con las cualidades necesa iias 
para  obtenerle, que dentro  de los 30 dias sigu ien tes a a 
publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia eleven sus solicitudes docum entadas a este 
Ministerio por conducto del R egen te  de d icha A u 
diencia. r, 1 i. •

Madrid 19 de F eb re ro  de 1869.=E1 Subsecretario ,
T rin idad  Sicilia.

E n  el territo rio  de la A udiencia de M adrid se ha lla  
vacan te  la N otaría  do Puebla  de Don F a b riq u e , corres
pondiente al d istrito  notarial de ( Q u i n t a r m e  de la Orden, 
la  cual ha de proveerse con arreglo á los artícu los lo^y 
sigu ien tes del real decreto de 28 de D iciem bre de dbb6 
y  ley de 22 de Mayo de 1868.

Los asp iran tes elevarán sus instanc ias d o cum en ta
das al M in is te r io  de G raeia y Justic ia  por conducto de 
la  Sala de gobierno de d icha A udiencia den tro  del p la
zo de 40 dias n a tu ra les é im prorogables, contados desde 
la  publicación de esta convocatoria  en la G a c e t a .

M adrid 24 de Feb re ro  de d 8 6 9 .= E l Subsecretario , 
T rin idad  Sicilia.

E n  el Juzgado de G arrov illas , del territo rio  de la 
A udiencia  de Cáceres , h a  de proveerse  u n a  E scriban ía  
de actuaciones con arreglo  al real decreto  de 29 de No
viem bre de 1867 y real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los asp iran tes e levarán  las so licitudes docu m en ta 
das al M inisterio de G racia y Ju s tic ia  por conducto de 
la  Sala de gobierno de la referida A udiencia den tro  del 
plazo de 30 dias n a tu ra les  é im p ro ro g ab les, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de Ja p re sen te  con
vocatoria .

M adrid 25 de Febrero  de 4 8 6 9 .= E l S ubsecretario , 
T rin id ad  Sicilia.

E n  el Juzgado de Noya, del te rrito rio  de la A u d ien 
cia de la C oruña, ha  de p roveerse u n a  E scriban ía  de ac 
tuac iones con arreg lo  al real decreto de 29 do N oviem 
bre  de 1867 y real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los a sp iran tes  e levarán  las solicitudes d o cum en ta
das al M inisterio de G racia y Justic ia  por conducto do 
la Sala de gobierno de la referida A udiencia  den tro  del 
plazo de 30 dias n a tu ra le s  é im prorogables, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de la p resen te  con 
vocatoria.

Madrid 25 de F eb re ro  de 1869.=E 1 Subsecretario , 
T rin idad  Sicilia.

DIRECCION DE LA  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

E l dia 27 del actual, desde las diez de la m añ an a  á las 
dos de la tard e , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de E nero  últim o de los efectos públicos y del Te
soro  depositados en la m ism a , y cuvas carpetas de se
ñ a lam ien to  lleven los núm eros del 989 al 992 inclusive.

M adrid 25 de Febrero  de 1869.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

D E PA R TA M E N T O  DE E M ISIO N ,
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PUBLICA.
H abiendo sido am ortizadas en el sorteo  celebrado 

en 5 de Diciem bre de 1868 todas las obligaciones ge
nerales del E stado  por fe rro • c a r r i le s , de 2.000 rs. cada 
un a ,  com prendidas en las decenas 901 al 910 , d é la s  
em itidas desde el n úm . 901 al 632.910; y no debiendo 
volver á e n tra r  en sue rte  en los sorteos sucesivos el 
núm ero  que rep resen ta  dichas decenas, que salió p re 
m iado en el ú ltim am en te  verificado, la Ju n ta  de la D eu
da pública ha  acordado, en cum plim iento  de lo que d e 
te rm in a  la disposición 3.a de las con ten idas en la orden 
del G obierno Prov isional de la  nación fecha 14 de Oc
tu b re  del citado añ o , se proceda á am o rtiza r en con
cepto de inutilización de efectos las dem ás obligaciones 
generales del Estado por fe rro -carriles , de 2.(300 rs., 
cuya num eración  con tuv iere  las decenas 901 al 910 en 
las cen tenas y m illares posterio res al 632.910 , can jeán 
dolas por otros docum entos de igual clase y valor.

Lo que se avisa al público por medio de la  G a c e t a  
y Boletín oficial á tin de que los tenedores de las obli
gaciones de que se tra ta  las p resen ten  desde luego con 
carpetas trip licadas en las oficinas del D epartam ento  de 
mi cargo para  su inutilización  y canje.

Madrid 18 de Febrero  de 1869. = E 1 Jefe del D epar
tam ento, E stéban M orales.=V .° B.°=~E1 D irector gene
ral , Heredia.

JU N TA  DE LA  DEUDA PÚ B L IC A .
Secretaria.

L a Ju n ta  h a  acordado que el 25 del actual, á la u n a  
del d ia , se verifique en el patio p rincipal del edificio 
que ocupan sus oiicinas la quem a de los docum entos de 
Ja Deuda publica am ortizados por pago de déb itos, su 
bastas y conversiones d u ran te  el m es de Noviem bre 
últim o.

Lo que se an u n cia  al público pa ra  su conocim iento.
Madrid 18 de Febrero  de 1869.= E 1  Secretario , José 

María M aury. =  V.° B.° = E 1  D irecto r g en era l, P re s i
dente , Heredia.

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE MADRID.
E) C om andante de C arabineros del D epartam ento  de 

Cádiz con fecha 8 del co rrien te  me dice lo que sigue: 
«Exorno. Sr.: P o r decreto del Gobierno Provisional de 

la nación de 28 del an te rio r se le concede al carabinero  
que fué de esta C om andancia Manuel M artin V aquero 
la cruz sencilla del Mérito m ilita r por su buen com por
tam ien to  d u ran te  las ocu rrencias que tuv ieron  lu g ar en 
esta plaza los dias 5, 6 y 7 de Diciem bre del año ultim o. 
Mas como el expresado individuo, al so licitar su licencia 
abso lu ta  por cum plido, pidió su pasaporte p ara  Madrid, 
tengo la h o n ra  de d irigirm e á V. E. rogándole se digne 
d isponer lo conveniente para que llegue á conocim iento 
del interesado; haciéndole presen te  al m ismo tiem po que 
tan  luego se reciba el correspondiente diplom a le será 
rem itido  por el debido conducto.»

Lo que se in se rta  en este periódico oficial con el fin 
de que llegue á conocim iento de dicho interesado.

M adrid 25 de Febrero  de 1869. =  El G obernador, 
Ju a n  M oreno B enitcz.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ALBARRACIN.

L a plaza de C irujano titu la r para la asistencia de los 
enferm os pobres de esta ciudad se halla  vacante por re 
nun c ia  del que la desem peñaba: su dotación consiste en 
100 escudos anuales pagados por trim estres de los fon
dos m unicipales, con obligación tam bién  de asistir á lo s  
enferm os de la cárcel.

El agraciado podrá tam bién co n tra ta rse  con los de
m ás vecinos de la población.

Los a sp iran tes d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de. este A y un tam ien to  e n  e l  térm ino d e  3(3 
dias, contados desde la inserción del p resente anuncio  
en e l  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

A lbarrae in  17 de F ebrero  de 1869. =  E l Alcalde, 
Ju an  Jarés. _________  A—118

AYUNTAMIENTO POPULAR DE TUY.

D. Miguel Tieso Ig le sia , Abogado de los Tribunales

ae la n ac ió n , A lcalde P residen te  del A y u n tam ien to  
p o p u lar de Tuy.

H ago saber que hallándose vacante la S ecretaría  del 
A yun tam ien to  de esta  c iudad , .dotada con el sueldo 
an u al de 600 escudos pagados de fondos m un ic ipales y 
por m ensualidades vencidas, los asp iran tes  que deseen 
o b tener el expresado cargo d irig irán  sus solicitudes á la 
S ecretaría  de este A yun tam ien to  en el térm ino  de 30 
dias, á con tar desde la inserción del p resen te  en la G a 
c e t a  y Boletín oficial, docum entadas según  p rev iene el 
art. 100 de la ley m unicipal vigente.

T uy 20- de F ebrero  de 1869. = M ig u e l Tieso.
___________________  T—48—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VERA.

D. José A ntonio  R am allo Soler, A lcalde po p u lar de 
esta  ciudad de Vera.

Hago saber que hallándose vacan te  la  Secretaría  
de este A yun tam ien to , con la dctacion an u al de 600 es
cudos, por dimisión del que la desem peñaba, se a n u n c ia  
al público, de conform idad á lo prevenido en el a rt. 100 
de la v igente ley m unicipal, para que en el térm ino  de 30 
dias, contados desde el de su inserción en la G a c e t a , se 
p resen ten  los a sp iran tes con la  solicitud y docum entos 
que dicho artícu lo  exige.

Vera 22 de Febrero  de 4869 .=José  A ntonio  R a m a - 
] lo .= P o r  su  m andado, Em ilio N uñez, Secretario  in 
terino . . V—109—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

El lim o. A y un tam ien to  popular de esta ciudad ha 
acordado en sesión de ayer an u nciar la vacan te  del des
tino de A rquitecto m unicipal, dotado con el sueldo 
de 1.000 escudos y 200 para gastos de m ateriales.

Los asp iran tes deberán p resen tar sus instancias, tí
tulos y relaciones de m éritos autorizados en la Secre
ta ría  de la corporación dentro  del térm ino  de 30 dias, 
por el que se abre el concurso.

Toledo 6 de Febrero  de 1869.=E1 A lcalde segundo, 
Ju an  A ntonio  G a lla rd o .= P o r acuerdo de S. I., el Se
cretario, N icanor Moreno de Vega. T—47

ALCALDÍA POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO.

T erm inado el plazo por que se anunció  an te rio rm en 
te la vacante de dicha plaza sin que se h aya  p resen tado  
ningun^ aspirante, se anuncia  de nuevo por térm ino  
de 30 dias, á con tar desde el en que aparezca inserto  este 
anuncio  en el B ole tín  oficial. Su dotación se ha  ascen
dido á la cantidad de 400 escudos en vez de los 350 que 
se fijaron en el anuncio  anterio r, pagados por trim estres 
de fondos m unicipales por la asistencia de los pobres 
que designe la Ju n ta  de sanidad y dem ás servicios p ú 
blicos del Municipio. El P rofesor puede con tar con las 
igualas vo lun tarias de 200 vecinos, cuyo im porte puede 
ascender á la cifra de 750 á 800 escudos bien pagadas. 
E l pueblo es adem ás pintoresco por su situación topo
gráfica, m uy cómodo para p restar el servicio, buenas 
íru ta s  y legum bres; c ircunstancias todas que eo n trib u - 
yen á poder v ivir económ icam ente y sin necesidad de 
grandes dispendios.

Los asp iran tes dirig irán  sus in stanc ias francas de 
porte al P residente del A yuntam ien to  popular den tro  
del térm ino prefijado, acom pañadas de los docum entos 
que justifiquen  su idoneidad.

Lo que se hace saber al público por medio del p re
sente anuncio  para la com ún inteligencia.

Navaconccjo 20 de Febrero de 1869:=E1 Alcalde po
pular, R am ón González Gairon y Calle. N —23

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARENAS DE SAN PEDRO.

La corporación m unicipal que presido, en sesión del 
cha de ayer, acordó an u n ciar la vacante de la S ecretaría  
de este A yuntam ien to  por el térm ino de 30 dias, á con
ta r  desde el en que tenga lugar Ja inserción del p re sen 
te en el Boletín oficial de la provincia.

Su dotación consiste en 700 escudos, y será de cuen
ta del agraciado levan tar todos los trabajos que la ley 
im pone á estos funcionarios sin otra rem unerac ión  v 
tam bién  el pago de auxiliar. ’

Los asp iran tes dirig irán  sus solicitudes al Presiden
te de este Municipio, acompañadas de su hoja de servi

cios, con expresión  de los m érito s de que estén  a d o r-

nadA renas de San P edro  22 de F eb re ro  d e l 869. = E1 
A lcalde prim ero , L u is López. A 110 *

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CANTO RIA.

D. V ictoriano C errillo  J im én e z , A lcalde p rim ero  y 
P resid en te  del A y u n tam ien to  p opu lar de esta villa.

Hago saber que por ren u n c ia  del que la ,
an u n cia , por acuerdo de la corporación, la v 
la S ecretaría  de este M unicipio, do tada co n ,eI, f ue^ °  
an ual de 540 escuda s, para  que los asp iran tes  a eha que 
re ú n an  las condiciones del a rt. 98 de la ley m um  P 
vigen te  p resen ten  sus so licitudes en dicha b e c re ta n a  
en la form a que previene el a rt. 400 de la c itada ley e 
térm ino  de un  mes, á co n ta r desde la inserción  del P^e" 
sente  en el Boletín oficial de la provincia, y G a c e t a  del
G obierno. . n

C antoria  8 de F eb re ro  de 4 8 6 9 .= V ic to n an o  C erri^ 
l lo .= P o r  su m andado, P edro  Sánchez Jaca, S ecretario  
in te rin o . C - 4 4 2 —4

ALCALDÍA POPULAR DE ARCOS DE LA FRONTERA.
D. M anuel Sánchez Caraballo, A lcalde tercero  popu

la r  y p rim ero  acciden tal de esta ciudad.
Hago saber que el A y u n tam ien to  de esta  ciudad  h a  

acordado en sesión celebrada en el dia de ay er se p ro 
vea la S ecre taría  del m ism o, do tada con el h ab er an u a l 
de 720 escudos, vacan te  por re n u n c ia  del que la desem 
peñaba; y cum pliendo  lo prevenido en el a rt. 400 de la 
ley m unicipal vigente, se hace público para  que los a s
p iran tes  puedan  p re sen ta r sus solicitudes docum en tadas 
en el térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde el en que a p a 
rezca in serto  este an u n cio  en la G a c e t a  del G obierno y  
Boletín oficial de la p rovincia.

A rcos de la F ro n te ra  20 de F eb re ro  de 4 8 6 9 .= M a- 
nuel S a n c h ez .= F ra n c ise o  N avarro , Secretario  in te rino .

A - 4 4 4 - 4

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Supremo Tribunal de la Rota. — En la demanda de divorcio 

entablada ante el Teniente Vicario general cast-ense por Doña 
María de los Dolores Boulet, Marquesa de Castel-Bravo, contra 
su marido D. Pedro Bravo y Aiaga, Marqués del mismo título; 
después de sustanciada en forma y haberse practicado en el tér
mino de prueba la que ambas partes juzgaron oportuna, en 24 
de Agosto del año próximo pasado se dictó por el Juez castrense 
sentenc a definitiva en que, prév os los resutandos y conside
randos que contiene, falló debia declarar y dnclaraba que Doña 
María de los Dolores Boulet, Marquesa de Castel-Bravo, habia 
probado la acción que propu-o en su demanda, y  en su vn tud 
habia lugar al divorcio y separación de su marido D. Pedro Bra
vo y Aliaga, Marqués del mismo título, quoad thórum el m u -  
tuam  cohabitationem, con arreglo á derecho, condenándole en 
todas las costas y gastos del juicio. Notificada la relaci mada sen
tencia , de que interpuso apelación el Marqués, vinieron los au
tos originales á este Supremo Tribund, én donde seguida la se
gunda instancia por sus trámites ordinarios, y declarados aque
llos conclusos, se llamaron á la vista y ha recaído el definitivo 
del tenor siguiente:

Vistos:
Se confirma la sentencia en este pleito y causa pronun

ciada por el Subdelegado castrense de la villa de Madrid á 
24 de Agosto de 1868, con imposición de las costas de esta ins
tancia á D. Pedro Bravo y Aliaga, Marqués de Castel-Bravo. 
Y mediante á que se hallan asignados los estrados al dicho Mar
qués, para que llegue á su noticia el presente fallo publíquese este 
en los periódicos oficiales la G aceta  y Diario de esta capital.

Lo proveyeron, mandaron y firmaron los limos. Sres. Aucli- 
ditores del Supremo Tribunal de la Rota ele la Nunciatura apos
tólica en España en Madrid á 18 de Febrero de 1869, de que yo 
el Oficial mayor cf'rtifico.=D. Nicolás López Ballesteros.=Don 
José González de Toraño.=D. Francisco Bruno Estéban.=Juan 
Herrero Pinto.

Y para que tenga cumplido efecto la publicación acordada 
en el auto preinserto, pongo el presente que firmo en Madrid 
á 20 de Febrero de 1869.=Juan Herrero Pinto, Oficial mayor.

X —804

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, re
frendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, se cita, llama 
y  emplaza por tei cero y último pregón á Manuela González, 
de 14 años de edad, soltera, sirviente, natural de Pedro Bernardo» 
provincia de A v ila , p o r  té r m in o  d e  n u e v e  d ia s , para que compa
rezca en la cárcel de mujeres á responder de los cargos que la 
resulten e n  la  ca u sa  que contra ella se sigue por hurto de dinero 
á su amo D. Mariano Gandía; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le seguirá en rebeldía en los estrados del Juzgado y le 
parará el perjuicio que haya lugar.=El Escribano, J. Carretero,

M—534 *

D. Antonio Martin Quintana, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalpando y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro de Castro Pé
rez, de 74 años de edad, vecino de Villabrágima, tratante en tier
ra blanca, para que dentro del término de 30 dias improroga- 
bles, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia de Zamora y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á ampliar una declaración en la causa que pende en el mismo en 
averiguación de los autores del robo de una capa, 6 escudos, 
y de los malos tratamientos que ei Pedro manifiesta le fueron 
inferidos el dia 10 de Abril del año úhimo caminando desde Val- 
deras á Castra.verde de Campos; bajo apercibimiento deque  
trascurrido dicho término sin verificar la presentación le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Da lo en Villalpando á 22 de Febrero de 1869.=Antonio 
M. Quintana.=Por su mandado , Modesto Rodríguez. V—107

D. Baltasar Caramazana, Juez de paz de esta villa de Villal
pando, en funciones del de primera instancia por incompatibili
dad del mismo.

Hago saber que el Licenciado D. Francisco Piñeiro estuvo 
desempeñando Ínterin miente el Registro de la Propiedad desde 
el dia 17 de Junio hasta el 28 de Octubre de 1863, verificándolo 
también en el propio concepto desde este último dia hasta el 21 
de Enero de 1864 el Licenciado D. Antonio Martin Quintana, y  
tanto el uno como el otro depositaron la cuarta parte de hono
rarios en la sucursal de esta provincia de Zamora ; y con el fin 
de que puedan retirar dichos depósitos, se anuncia por cuarta 
vez en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , 

en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 d ■ la ley hipoteca
ria, para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra los indicados Registradores inte
rinos.

Dado en Villalpando á 22 de Febrero de l869.=Licenciado 
D. Baltasar Caramazana.=Por su mandado , Modesto Rodrí
guez. V —106

D. Demetrio Gutiérrez Gañas, primer suplente del Juez de 
paz did distrito de la Audiencia de esta ciudad, haciendo las ve
ces de Juez de primera instancia del mismo distrito.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo 
á Ramón Sanz y  Gutiérrez, Fermina Castillejo y D. Antonio 
Ríos Castelar, de paradero ignorado, para que en el termino 
imprurogable de nueve dias comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á ser indagados en la causa que me 
hallo instruyendo contra los mismos y contra Eulalia Barrero 
Brungas por estafa; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo, sin más citarles ni emplazarles se les declarará rebeldes y 
contumaces y seguirá la causa en su rebeldía , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 21 de Febrero de 1869.=Dem etrio Gu
tiérrez Cañas.=Por su mandado, Simón de Monéo. V— 105

D. Gregorio Alvarez Colmenares, Juez de primera instancia 
de la villa de Puenteáreas y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que el Registrador de la 
Propiedad de esle partido D. Ramón Bugalla! y Muñoz ha falle
cido, habiendo cesado antes en el desempeño de aquel cargo por 
salida á otro destino. Las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra su herencia, por actos referentes al ejerci
cio del piopio cargo de Registrador, podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Puenteáreas á 15 de Febrero de 1S69.=Gregorio 
Alvarez Colmenares.=Por su mandado, Manuel Groba. P—53

D. José Delgado, Juez de primera instancia de esta villa de 
Fuentesdúco y su paitido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Victoriano Frutos Isla, vecino de la Bóveda, de este par
tido, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G aceta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda á manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa que en este mismo Juzgado se sigue 
contra Leoncio Rapado Rodríguez, su convecino, sobre detención

ilegal en la persona del indicado Victoriano; apercibido este quQ 
de dejar pasar aquel término sin verificar su presentación le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentesaúco 21 de Febrero de 1869.=José Delgado.=Juiian 
Palao. F—1o

D. Joaquin Carnicer, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Roda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Belmar y 
Palomino para que dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha en que tenga lugar la inserción de este, comparezca 
en este mi Juzgado á responder de los cargos que contra el mig, 
mo resulten por razón de la causa criminal que contra el mismo 
se sustancia por delito de tentativa de robo; en inteligenciaqu0 
de así verificarlo se le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso se continuará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 17 de Febrero de 1869.=Joaquin Carni- 
cer.=Por su mandado, Inocencio Massó. L—55

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Félix de Arce 
y Berrosderospe, Subgobernador que fué de esta ciudad y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el preciso término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta, se 
presente en este mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
para notificarle el contenido de la ejecutoria recaída en la causa 
que se le instruyó en el Tribunal super ior de este territorio por 
delitos electorales á instancia de D. Joaquin Alvarez de Sotoma- 
yor y de la Torre Velasco , actual Gobernador de la provincia 
de Málaga; apercibiéndole que pasando el dicho térmico sin 
que se verifique su indicada presentación le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 22 de Febrero de 1869.= 
Joaquin Alvarez de Morales.=Por mandado de S. S., José María 
de Morales. L—54

D. José González Ramos, Juez de primera instancia del par
tido judicial de Lalin.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Andrés José 
Parada y Costoya, natural de San Pedro de Aurencil y vecino de 
Santirso de Manduas, para que dentro del término de 30 dfas se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan de la causa que con oíros se le instruye sobre juegos 
prohibidos; advertido de que-en otro caso se continuará en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Lalin Febrero 19 de 1869,=José Gonzá
lez Ramos.=Licenciado Francisco Batalla y  Hermida. L--53

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de i a Latina.

Por el presante edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Víc
tor Blanco y Reillo, que habitó calle del Pacífico, núm. 15, cuar
to quinto, procesado en cau;a por lesiones, para que en el tér^ 
mino de nueve dias comparezca en este Juzgido y Escribanía 
del infrascrito para la práctica de una diligencia; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1869.=Raimundo Fer
nandez Cuesta.=Por mandado de S. S., Tomás Bande.

M—532

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á José García To
más, vecino que ha sido de la misma y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
audiencia del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, para la prácti
ca de diligencia en causa que se sigue por atropello; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 23 de Febrero de 1869.=E l Escribano, La Torre,
M—531

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa ele esta capital, se cita, llama y emplaza á Ramón Monte
sinos Mondedeu, vecino que ha sido de la misma, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la audiencia del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, á 
fin de practicar una diligencia en causa que se sigue por lesio«* 
nes; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 23 de Febrero de 1869.=El Escribano, La Torre.
M—530

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Vicente García, Magistrado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito de! Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Venancio Orc.he, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Francisca Guijosa para que dentro 
del expresado término se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no ha
cerlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del Juzgado.

M-529

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ricar
do Encinas, Juez de paz del distrito de la Latina é interino de 
primera instancia del de la Audiencia, se cita y  llama por ter
cera y última vez y término de nueve dias á Francisco Mule
ro, cuyo último domicilio lo tuvo en la carretera de Extrema^ 
dura, núm. 20 , para que se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en asunto criminal. M—528

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
villa, se cita , llama y emplaza por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón á Dámaso Martínez Antón, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G aceta  oficial, se presente 
en la Secretaría de S. E. la Sala cuarta de la Audiencia del ter
ritorio ó en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, fí ente á Santa C.uz; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará contumaz y rebelde en la causa que por 
vagancia se sigue contra el mismo, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1869.=E1 Escribano, Angel Gonzá
lez de Cordavias. M—535

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Autran y González , Magistrado de Audiencia fuera de esta ca
pital y Juez de primeia instancia del distrito del Hospital de la 
misma, se cita, llama y  emplaza por primero, segundo y tercer 
edicto y  pregón á Doña María Serrano García, qqe habitó en la pla
zuela cLLavapiés, núm. 8, cuarto segundo núm. 10, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, i  
contar desde la publicación de este edicto en la G aceta de Ma-  

d k id , se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz, á fin de hacerla saber una 
providencia dictada en causa que contra la misma se sigue por 
el delito de injurias ; apercibida que de no verificarlo se la de
clarará contumaz y  rebelde, y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Febrero del 869.=E1 Escribano, Angel González 
de Cordavias. M—536

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Cenfro,so 
cila, llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón oon 
término de nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Ignacio 
Cherif para que se presente en la cárcel de Villa á dar su declara
ción y descargos en la causa que se le sigue por estafa; preveni
do que de no hacerlo sin más citarle ni emplazarle se continuara 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M—537

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón con tér
mino de nueve dias, contados desde el de h o y , á Pablo Linares 

Perez á fin de que se presente en la Secretaría de la Sala cuar
ta de la Excma. Audiencia del territorio para que se le haga sa
ber un auto que ha recaído en la causa que se le sigue por le
siones. M—538

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García so 
cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón con término 
de nueve dias, contados desde el de hoy, á Pedro Urquía Medi
na á fin de que se presente en la Secretaría de la Excma. Sala 
cuarta de la Audiencia territorial para que se le notifique la pro
videncia que ha recaído en la causa que se le sigue por lesiones.

M -539



r a e  i '/m
D. Rafael M artinTuez de primera instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente hago saber á cuantos pueda convenir, en 

cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria, 
que el Registrador interino que fué de la Propiedad de este 
partido D. Luis de Puerto" Maeda cesó en él desempeño del 
mismo el dia 4 8 de Mayo del año pasado de 4 867 por haber 
tomado posesión de él el nombrado en propiedad D. Tomás 
Bayo, y la fianza ó depósito que hizo para empezar á ejercer el 
cargo continuará en el mismo estado por espacio de tres años, á 
contar desde su cesación, con el fin de responder de cualquiera 
reclamación que contra él pueda producirse por actos en el ejerv 
cicio de tal Registrador interino.

Dado en Aranda de Duero á 4 8 de Febrero de 4 869.=Rafael 
Martin.=Por su mandado, Juan Antonio Martin. A—4 4 4

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Dijere y su partido.

Hago saber al público que habiendo fallecido el dia 4 4 de 
Diciembre del año pasado de 4 866 el Registrador de la Propie
dad de este partido D. Miguel de la Puebla, el cual tenia pres
tada la fianza correspondiente, las personas que se hallen en el 
caso de deducir alguna acción contra dicho Registrador podrán 
verificarlo en este Juzgado dentro del término de seis meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  parándo
les en otro caso el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Aranda de Duero á 48 de Febrero de 4869,=Rafaei 
M artin.=Por su mandado, J u a n  Antonio Martin. A—440

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por térmiño de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  oficial 
de Madrid, á D. Antonio Arsina y D. Antonio Oliyeña, vecinos 
de dicha capital, y procesados con José Brufau y Doña Apolioar 
Sol de villa por estafas, para que dentro de dicho término se 
presenten en*esta cárcel; prevenidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y  contumaces, siguiéndose la causa en rebel
día, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 49 de Febrero de 4 869 =Joaquiñ Perez 
Comoto,=El actuario, Gregorio Azaña, A~4Q9

El Licenciado O. Julián Ortiz, Regente de la jurisdicción or
dinal ia de esta villa y su partido.

Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador interi
no de la Propiedad de este partido D. Julián Hortelano ha cesa
do en pl desempeño de dicho cargo el dia 4 0 de Abril de 4 867, 
Por tanto, los que tengan algo que redam ar lo podrán hacer 
en uso del derecho en el término de seis mesps.

Dado en Frechilla á 8 de Febrero de 4869.=Julian Ortiz.= 
Por su mandado, Julián Rodríguez. X—790

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.— 
Ep el Juzgado de mi cargo y Escribanía de D. Manuel Gar
cía Rodrigo se ha presentado demanda ordinaria por el Procu
rador D. Patricio Alcañiz, en nombre de D. Francisco Gómez 
Marín, contra la E^ema, Sra. Doña Isabel de. Rqifcon, e^-jnfanta 
de España, sobpe pago de 1595 escudos é intereses al 6 por 4 00 
desde 29 de Octubre último, de cuya demanda se ha conferido 
traslado con emplazamiento por término de nueve dias impro- 
rogables; y si se ignorase el domicilio, que se la emplace por edic
tos en la forma que previene el art. 234 de la ley; y habiéndo
sela citado y emplazado por auto de este dia, se ha mandado ci
tarla y emplazarla nuevamente por término decinco diasen vir
tud del presente,

Madrid 4 7 de Febrero de 4 869.=Autran. X—789

Por providencia del Sr. D. Ricardo Encinas, Juez de paz dei 
distrito de la Latina ó interino de primera instancia del de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Qlallo 
Mejía, se cita, llama y emplaza por segundo término de 30 dias 
á quienes se consideren con derecho al capital y réditos de la 
lámiua de la Deuda corriente del 5 por 408 á papel no negocia
ble, núm. 25.289 , de capital 530.24 7 rs. 49 m rs., expedida á fa
vor de la obra pia fundada en Zaragoza por Doña Joaquina Ji
ménez de ürrea, Condesa que fué de Berbedel, para que den
tro de dicho término lo deduzcan en este Juzgado con presenta
ción de los justificantes; bajo apercibimiento qué de no verifi
carlo se acordará lo que proceda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4869. X—787

En yirtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez decano y de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano como 
sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se hace saber que 
en 16 de Marzo del año próximo pasado falleció en esta villa 
sin testar D. José Paguincci y Zumel, viudo de Doña María Gran
chi, de 48 años de edad, natural de esta villa, hijo de D. José y 
de Doña Juliana; y en su consecuencia se cita y llama á los que 
?>e crean con derecho á heredarle para que comparezcan en di
cho Juzgado dentro del término de 20 dias que conjo segundo y 
último se señala, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la G a c e t a ; advirtiéndose que ya se ha presen
tado solicitando la declaración de heredera del D. José Paguincci 
su hija Doña Alejandrina, y en su nombre su curador ad horta 
D. José Paguincci y Barata.

Madrid 22 de Febrero de 4 869 —El Escribano actuario, Eu- 
sebio Cereceda. X—788

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de Don 
Mariano Boha y García, natural de Pozuelo, de esta provincia, 
hijo de D. Hipólito y de Doña Romualda, Teniente que fué del
batallón de cazadores de San Quintín; y  se llama á los que se
crean con derecho á heredar le para que en el término de cuatro 
meses, contados desde el siguiente dia al de la inserción de este 
edicto en l a  G a c e t a , se presenten con los documentos necesari s 
á hacer uso de él en el Juzgado de la Capitanía general de la 
Habana (isla de Cuba) y Escribanía de Guerra.

Madrid 22 de febrero de 4 869,=Francisco Muñoz,
M -X -2 6

En virtud de providencia del Sr. Juez de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, ig
norándose la habitación que en ella ocupe D. Lorenzo Isidro 
Ferrer, que se cree ha vivido en la calle de San Gregorio , nú
mero 27, se le cita y llama por este primer edicto y término de 
nueve dias para que comparezca en aquel Juzgado á fin de re
cibirle declaración de inquirir en la causa incoada en el Juzgado 
de Antequera á instancia de Rosario Lobo y Gaspar Cortés por 
estafa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio qqe haya lqgar . ‘

Madrid 24 de Febrero de 4869.=E1 Escribano, J. Carretero.
M—833

Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
d a d —En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gonzá
lez, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y 
término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de la carpeta núm. 339, fechada en Almu- 
ñécar á 30 de Abril de 1824, con la que en 4 5 de Mayo siguien
te presentó D. José María Muñoz de Aguilar, Cura propio déla 
iglesia mayor de dicha ciudad, en las oficinas del Crédito públi
co de Granada una escritura importante 9.4 78 rs. á favor de la 
memoria fqndada por D. Francisco Rías, para que dentro de di
cho término la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo dp 
la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á 
usar de su derecho en el espediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento,

Madrid 47 de Febrero de 4869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—803

En la Gaceta d e  M a d r i d ,  núm. 227, correspondiente al dia 4 4 
de Agosto de 4 868, se citó y emplazó por el suprimido Juzgado 
de Hacienda á la persona en cuyo poder existiese ó tuviese no
ticia del paradero de la carpeta núm. 833, de la provincia de Sa
lamanca , con la que se presentaron varias escrituras, entre las 
cuales se hallaba la señalada con el núm. 4.264; y habiéndose 
cometido equivocación por el interesado al expresar el verda
dero número de dicho documento, pues se dice ser el ántes ci
tado en vez del 4.274.

En cuya virtud ha mandado el Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Uniyersidad de esta 
capital, hacer la presente rectificación, señalando el nuevo tér
mino de 45 dias para que la persona en cuyo poder se hal e la 
presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

Madrid 4 7 de Febrero de 4 869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—809

D. Salvador Laso de la Vega, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.

P o r el presente se cita y llama á los interesados que se crean 
con derecho á la obtención délos bienes de la capellanía colativa 
fundada por el Jurado de la ciudad de Almuñécar D. Pedro  
Rodríguez de Vera y su mujer Doña Ana López G arcía, para 
que dentro del término de 30 dias que como prim ero se les 
concede, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
aauncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan á deducirlo en 
debida forma; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Así lo he mandado en providencia dictada en el dia de ayer 
en expediente promovido ante este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á instancia de D. José González Merchante, vecino de esta 
ciudad, sobre adjudicación de los-bienes de dicha capellanía.

Dado en Granada á 20 de Febrero de 4 869.=S,dvador Laso 
de la Vega.=Por mandado de S. S., José Ruiz Aguiar.

X—808

Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 29 de Enero de 4869t 
el Sr. D. José del Rio González, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia ‘del distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto éste expediente y'documentos traídos ai mismo: 

Resultando qué D. Gabriel Diaz y Alvarez y D. Juan Fareló 
y Diaz, vecinos dé esta capital vson dueños por mitad é iguales 
partes proindiviso en virtud ele herencia, el primero de sus pa
dres D, Bernardo y Doña Aütonia, y el segundo de su m alre 
Doña Vicenta Diaz y Alvarez, de nueve tierras situadas en tér
mino de esta capital, segundo cuartel, en las alturas denomina
das de la Fuente Castellana, y sitios del Valle del Moro, Mau- 
des y Arenal de la Castellana, cuyas tierras detalladamente 
constan en autos y se anunciaron en 49 de Noviembre último en 
los periódicos oficiales'de esta capital:

Resultando que de los títulos de propiedad exhibidos apa
rece gravada una de las tierras con un censo de 70 ducados de 
principal y 38 r§. 47 mrs. de renta á razón de 20.000 el millar, 
que pagaban al Licenciado D. Juan Manuel Acevedo, y del cual 
se hizo referencia en escritura de venta judicial á favor de Don 
Bernardo Diaz en 20 dé Marzo de 4837 ante D. Cláudio Sanz y 
Barea, y registrada en 47 de Abril siguiente:

Resultando que además del censo referido pesan varias car
gas sobre las demás tierras, de las cuales no resulta en el regis
tro cuáles sean , y las que fueron compradas por D. Bernardo 
Diazá D. Francisco de Tramarría, con las mismas cargas y  obli
gaciones que las habia adquirido el vendedor, según escritura 
otorgada en 6 de Diciembre de 1844 ante el Escribano D, José 
García Varela, y registrada en 4 6 del mismo mes y afío:

Resultando que habiendo acudido al Juzgado D. Gabriel Diaz 
y Alvarez y  D. Juan Farelo y Diaz  ̂ solicitando la liberación de 
las cargas ya referidas, se citaron y emplazaron por los periódi
cos oficiales, y se fijaron edictos en los sitios de costumbre por 
término de 69 dias, llamando á los interesados en las menciona
das cargas y censo , á. fin de que los que se creyesen con plgun 
derecho compareciesen á deducirlo ; y habiendo trascuñado el 
término no se ha presentado ninguna:

Resultando que, según el art. 384 de la vigente ley hipoteca
ria, los poseedores de bienes inmuebles que quieran liberarlos de 
cualquier gravám en oculto ó constituido á favor de personas 
desconqcidas pueden ob enerlo, observando los trám ites que en 
él m nm o se determ inan, y  con arreglo á los cuales se ha tram i
tado este expediente, como así lo reconoce el Sr. Promotor fiscal 
del Juzgado en su anterior dictamen:

Visto todo lo demás que de estas diligencias resulta;
S. S. por ante mí el Escribano de actuaciones dijo que debia 

declarar y declaraba libres las referidas tierras del censo de 70 
ducados de principal y 38 rs. 4 7 mrs, de renta, á razón de 20.000 
el millar, que pagaban al Licenciado D. Juan Manuel Acevedo, como 
también libres de las diferentes cargas que sobre ellas puedan 
pesar y no resulten inscritas en el Registro deja Propiedad; man
dando se devuelvan á P. Gabriel Diaz Alvarez y D. Juan Farelo 
y  Diaz los títulos exhibidos, como también que se inserte esta 
providencia en los periódicos oficiales de esta capital á los efec
tos oportunos; y luego que cause ejecutoriase libre mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador de la Propiedad de esta capi
tal para su cancelación en los registros.

Y por este auto en vísta así lo pronunció, mandó y firma su 
señoría, de que yo el Escribano de actuaciones doy fe.=José del 
Rio Gonzalez.=Emilio Monet. X—806

En yirtud  de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número D. Manuel de las Heras, se anuncia la m uer
te intestada de Doña Antonia de los Santos y  González, ocurrida 
en esta capital en estado de viuda de D. José Aponte , natu
ral de Puerto-R eal, é hija de D. José de los Santos y de Doña 
María González, y á los 68 años de edad, el dia 9 de Diciembre 
de 4 864 , á fin de que las personáis qué se crean con derecho á 
heredarla comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del término de 20 dias á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; advirtiendo que se han presentado ya los nietos de 
dicha señora D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, p.m sí y  como 
apoderado de su herm ano D. Francisco Javier; Doña María Luí 
sa y Doña Isabel Alvarez de Sotomayor, representadas respecta 
vamepte por sus espos s D. Calixto Toledo y D, Manuel Pastor y 
Polo, solicitando la declaración judicial de herederos abintestato 
de aquella.
’ Madrid 22 de Febr ero de 4 869.=Manuel de las Heras.

X—805

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Febrero 
de 1869.

Continuando á las nueve y cuarto de la nocjie, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sj*. Ministro’ de Gracia y 

Justicia tiene la palabra.
El Sr. Ministro de g r  a g í a  y  j u s t i c i a  : Poco voy 

¿ ocupar & 1$ Cámara. Sólo hablaré del juicio que han 
merecido algunos de mis actos á los Sres. Diputados de 
las dos oposiciones. Y comienzo dando las gracias al señor 
Vinader porque me proporciona ocasión de protestar 
Gontra las injurias y calumnias que se me han dirigido 
durante el periodo revolucionario. Siento tener que ha
blar después del Sr. Moret; pero asi lo ha querido la 
suerte. Principio por ocuparme de una acusación que 
me hizo ayer el Sr. Pí y Margall porque no habia de
cretado la libertad de cultos. Creo que no he debido de-r 
cretarla. ¿Piensa S. S. que habia una aspiración co'munj 
una idea, unánime, entre los que han pedido esa liber
tad? Pues no ha sido así, sino una gran diversidad de 
opiniones: para unos esta libertad quiere decir la conti
nuación de la Iglesia oficial con la tolerancia de los de
más cultos; para otros el Estado católico que subven
ciona las restantes religiones; para otros es la  traslación 
al Municipio y a la provincia de las obligaciones que 
hoy pesan sobre el Tesoro; para otros la supresión com
pleta en el presupuesto de lo que figura en él para culto 
y clero, abandonando á la liberalidad de los fieles el sos
tenimiento de la Iglesia católica.

¿Y qué debió hacer el Gobierno en vista de esta di
versidad de opiniones? Estudiar cuál era el verdadero 
deseo del país. Y en efecto, se ha visto que este deseo 
era el destierro de la intolerancia religiosa que consti- 
yó á España en una posición vergonzosa en medio de la 
Europa civilizada,, intolerancia que tiene una historié, 
escrita con lágrimas y sangre. Pues bien: él Gobierno 
consignó en un manifiesto el principio de la libertad 
religiosa, y concedió las licencias’pedidas para erigir si
nagogas y templos protestantes. Sin embargo, se me ha 
acusado de tímido, fuéase ja prensa1 de cierto color; véa
se lo que han dicho en sua exposiciones los partidarios 
de la unidad; espérese que vengan los Prelados que acu
dirán aquí á sostener sus opiniones, y se dirá si he obra
do con timide?. •

Do que se quería era que se suprimiera de una plu
mada el presupuesto del culto y clero, dejando sin co
mer á 16,000 Guras párrocos, y creando así un ejército 
que combatiera la revolución.

¿ Y no se hubiera supuesto al decretar esto que ha
bia por parte del Gobierno desconfianza de las Cortes 
cuando tan próximas estaban á reunirse? Yo he roto 
las cadenas de la unidad de cultos, dejándoos á vosotros 
resolver definitivamente la cuestión. Pregunto al Sr. Pí 
y Margall si eree que cuando retirásemos del presu
puesto el del culto y clero no deberíamos devolverle el 
importe de sus bienes , que subiría á una suma mayor 
que lo que hoy cuesta ese presupuesto , y si esto no da
ría al clero un poder y una fuerza contra el Estado que 
hoy no tiene.

Voy ahora á contestar á la vez al Sr. Vinader y al 
Sr, F igueras, que encuentran contradicción entre cier
tos actos mios y algunos decretos del Sr. Ministro de 
Fomento y del de la Gobernación. ¿Qué actos son estos? 
Tres. La extinción de la Compañía de Jesús, la supre
sión de las Conferencias de San Vicente dePaul y lare- 
duccion de los conventos de monjas.

Como por el Ministro de la Gobernación se decreta

ba el derecho de asociación, se ha dicho infundada
mente que yo quitaba este derecho al clero.

Diré al Sr. Vinader que no tengo prevención contra 
los institutos religiosos: reconozco los servicios que han 
prestado al catolicismo en nuestras posesiones de Ul
tramar. Pero sabido es que los institutos religiosos ñan 
sufrido varías vicisitudes según la marcha de nuestra 
política; han aumentado los conventos cuando estaban 
en el poder los moderados, y han disminuido cuando 
el Gobierno era liberal. De los conventos salieron mu
chos á engrosar el ejército carlista.

Las Juntas revolucionarias se han apresurado á dis
persar comunidades y cerrar conventos. Y ¿qué ha he
cho el Gobierno? Contemporizar con la revolución, con 
la opinión pública.

Comencemos por los colegios de jesuitas. Suprimi
dos algunos por las Juntas revolucionarias, yo pregun
to á S. SS.: ¿los hubieran restablecido? No, cierta
mente no lo habrían hecho. ¿Habrían conservado los 
que quedaban? Eso hubiera sido comprometer á los 
mismos jesuitas. Sin embargo, le queda un recurso al 
Sr. Figueras para salvar esa contradicción : presentar 
un proyecto de ley pidiendo el restablecimiento de los 
jesuitas, que puede firmar el Sr. Vinader y otros seño
res Diputados.

Pero decia el Sr. Vinader: ¿por qué esa contradic
ción concediendo á los judíos que vengan á establecerse 
aquí, y negándolo á los individuos del clero católico? 
La contestación está en la historia de los jesuítas: ño 
es este el momento de entrar en esa cuestión.

No es sólo en España dorjde existe esta especie de 
contradicción: pregúntesele al Sr. Oastelar lo que suce
de en la Suiza: allí se permite toda clase de cultos, y 
se prohíbe la Compañía de Jesús. Lo mismo sucede en 
alguna República de América.

Otro acto mió ha sido la disolución de las Confe
rencias de San Vicente de Paul: ya llegará la ocasión 
de tratar este punto, y entonces diré cuál es el origen, 
la organización, los medios y objetos de esta asociación: 
según sus estatutos, aparece una cosa bien distinta de lo 
que realmente es: son agentes secretos de un poder mis
terioso, cuyo centro está en París, como el Gran Orien
te de los masones.
- Quizás pudieran decir algo de esto los instigadores 
del movimiento de San Cárlos de la Rápita: quizás los 
del asesinato del Gobernador de Búrgos, entre cuyos 
encausados se hallan tres individuos de las Conferen
cias de San Vicente de Paul. (Bien, bien: aplausos en 
toda la Asamblea.)

Ahora voy á hablar de un asunto que me preocupa 
hace cuatro meses, y que ha alarmado á las señoras es
pañolas: la disminución de los conventos de monjas. Yo 
estoy tranquilo, sin embargo,.porque creo haber presta
do un servicio á mi país. Se quejaba el Sr. Vinader de 
la persecución, de las vejaciones y martirios sufridos por 
las monjas. ¿Cuáles son estos? La traslación'de las de 
una casa mala á otra mejor. Al ver las exposiciones de 
las señoras de Sevilla no he podido menos de recordar 
ciertos hechos. Cuando hace algunos años muchos pa
dres de familia eran conducidos atados codo con codo 
ánuestros puertos para ser trasladados á A sia, ¿dónde 
estaban esas señoras? Cuando se levantaban patíbulos 
para los encausados por delitos políticos, ¿por qué guar
daban silencio?

Desde que soy Ministro de Gracia y Justicia he ar
rancado 17 infelices condenados á muerte de las manos 
del verdugo (Aplausos), y no porque haya venido á pe
dir por ellos ninguna señora: lo ha hecho por sí solo el 
Gobierno Provisional. (Aplausos.)

Y aquí vuelve á reproducirse el argumento del señor 
Vinader. Si proclamáis el derecho de asociación, ¿por 
qué se lq negáis* á las monjas? Pues qué, señores, ¿no 
viven en comunidad? No me opongo á que cumplan sus 
votos de clausura aquellas á quienes Dios llame por ese 
camino. Lo que no me parece equitativo es que eso sea 
á costa del Estado, cuando no tenemos caminos, ni es
cuelas, ni otras cosas que hacen suma falta.

Habia muchos conventos de monjas en los cuales el 
número de ellas no llegaba á 12, y yo tenia el derecho 
de no permitirlos; conventos que no encerraban más 
que seis monjas; otros una sola, y sin embargo perci
bían una dotación como si fuera una comunidad com
pleta.

Y ¿qué podía hacer yo? Los conventos de monjas 
tienen un capítulo en el presupuesto: esto lo saben to
dos; pero no saben quizás que cuestan tanto como la 
mitad del presupuesto del Ministerio de Gracia y Justi
cia» Suponed un padre opulento que hubiese dejado un 
palacio á cad'a uno de sus hijos, pero que habiendo ve
nido á ménos les dijera que redujeran el número de los 
palacios. Esto es lo que ha hecho el Ministro de Gracia 
y Justicia.

Por último, lo que he verificado ha sido suprimir la 
mitad de los conventos de m onjas, respetando los que 
tenian cierto mérito artístico, ó los en que se dedicaban- 
aquellas á objetos de beneficencia ó á la enseñanza; de 
modo que me he limitado á decretar la supresión de 
una parte exigua de lo que permitía suprimir el Concor
dato, toda vez que hay 900 conventos hoy en España, y 
que según ese Concordato podia suprimir 600. •

No quiero ocuparme más de esas exposiciones : bas
te decir que hay alguna que aparece con 4.Q0Ü firmas, y 
que sólo tiene cuatro letras distintas en ellas. La falsifi
cación no puede ser más grosera ni más evidente. Bas
ta ya de monjas.

No puedo, y lo siento, ocuparme de algunas insi
nuaciones del Sr. Oastelar respecto á mí: así es que no 
me haré cargo de la referente á si departía con el Nun
cio, ni á la publicación de la bula, que por otra parte 
á nádie le impongo la obligación de comprarla, ni tam 
poco de lo relativo al Tribunal de las Ordenes. S. S, 
tiene demasiado talento para dejar de saber que repre
senta una de nuestras, glorias, y que ejerce una jurisdic
ción privilegiada <jue no tiene ningún otro país; pero 
debo deoirle que si algún dia llega á ocupar este puesto 
y quiere suprimirle, puede contar desde luego con la 
voluntad de Roma.

Voy á concluir haciéndome cargo de lo que se ha 
dicho respecto á la contradicción que se ha querido ver 
entre mis actos y los de otro de los Sres. Ministros. El 
Sr. Figueras al decir esto, no ha podido desconocer la 
diferencia que hay entre una revolución que se inicia y 
la revolución consumada; entre la que necesita, luchar 
para vencer y la que practica ya sus principios cou to
da regularidad; y precisamente cuando yo he dado los 
decretos á que S. S. se referia estaba la revolución en 
su primer período, Cuando esté en el segundo, yo espe
ro que desaparecerán todas esas anomalías que parece 
encuentra $. S .(Bien,bien.)

El Sr. Ministro de FOMENTO: No tenia intención, 
Sres. Diputados, de hablar en este debate: el Sr. Minis
tro de la Gobernación era el encargado de contestar á 
todos los cargos que al Gobierno Provisional se hab,ian 
dirigido; pero cuando oí al Sr. Vinader, y más todavía, 
cuando leí su discurso, pensé haberle contestado con 
toda la extensión que merecía lo que dijo,; no lo haré, sin 
embargo, porque es algo tarde y debo dejar al Sr. Sa
gasta q~ue se ocupe de los cargos que se nos han dirigi
do. Dia llegará en que el Sr. Vinader y los de su es
cuela discutan ámpliamente, y entonces examinaremos 
unas y otras doctrinas.

Yo creía que el Sr. Vinader se hubiera levantado en 
nombre de un partido vencido á decir: esta es mi ban
dera, ya perteneciera á los que perdieron á Doña Isabel, 
ya á los que defienden á D. Cárlos; pero no que se hu
biera hecho eco de las injurias y calumnias lanzadas 
por la prensa del partido que representa. Yo creia que 
habiendo tenido lugar en las elecciones la lucha indigna 
con que se ha ayudado á los partidarios de S. S., se hu
biera levantado á protestar aquí contra los que de tal 
modo han procedido. Creia también que tratándose del 
decreto de incautación, hubiera tenjdo siquiera algunas 
palabras para protestar contra un asesinato ejecutado 
con circunstancias y condiciones como no se ha come
tido crimen alguno en ningún país,

Yo bien sabia que entre los hombres de cierta es
cuela nacen los Rabaillac, los Jacobo Clement, los Mala- 
grida y los Merinos; mas no podia pensar que al Gober
nador de una provincia que iba á cumplir con una or
den del Gobierno le quitaran la vida , le arrastraran por 
el templo, y hasta trataran de hacer desaparecer sus 
cenizas, queriendo privar á su familia el que en medio 
de su desolación tuviera el triste consuelo de poder re
coger sus inanimados restos. (Muestras de aprobación.) 
También creia que se hubiera levantado a protestar 
contra otro hecho de que ya todos pueden tener noticia, 
y es el haber querido asesinar á un oomisionado que 
íengo en Mondoñedo.

Esto esperaba yo que hubiera hecho el Sr. Vinader, 
no por lo que hace relación á esta Cámara, que sabe ya 
á qué atenerse en este punto, sino por lo que se refiere 
á otras partes, donde, como vulgarmente se dice, hacen 
su Agosto, tratando de poner toda clase de obstáculos 
al desarrollo de las libertades y bienestar del país.

He hecho uso de la palabra calumnia, diciendo que 
S. S. se habia hecho eco de las lanzadas por cierta parte 
de la prensa. Se decia que los hermanos Villoslada es
taban en la cárcel porque habían defendido la propie
dad, y el Congreso va á ver con qué ligereza se ha sen
tado esto. Yo, que siempre he sido tan amante de la li
bertad de imprenta, señores , no podia haber obrado de 
semejante manera. Siento molestar á la Asamblea ci
tando aquí documentos; pero tratándose del Sr. Vina
der y de su escuela, soy capaz de desenterrar todos los 
documentos del m undo, porque en ellos está su más 
Completa condenación.

Hablándose del decreto de inoautacion en el impreso

que tengo aquí, se dice que para nosotros no es respe
table el derecho de propiedad ; y después de otras apre
ciaciones siguen las instrucciones y la circular, publi
cándolas la víspera de hacerse esto en la Gaceta, sobor
nando sin duda á los encargados, no sé á quién. No 
están, pues, encausados por un delito.de imprenta, sino 
por el delito de violación de secreto, con la circunstan
cia agravante de ser un secreto oficial.

Periódico hay de la escuela del Sr. Vinader que 
con motivo de un auto mandando procesar á un Vica
rio, después de sentar las correspondientes premisas á 
S| \ ? — ü̂ ’ conc*uye deduciendo la consecuencia de que 
el Ministro de Fomento es ladrón, y sin embargo nada 
se ha hecho contra é l ; porque como no se trata de la 
honra de mi madre, de mi familia, en cuyo caso adop
taría la determinación que creyera más conveniente, en 
lo demás ¿qué vale lo que de mí se diga al lado de lo 
que se ha dicho de Mendizábal, que tan bien conocía á 
los de la escuela del Sr. Vinader? ¿Qué vale todo lo que 
puedan decir, ni qué importancia tiene si cuando me 
acuesto sin ver que me han dirigido algún violento ata
que creo que he cometido una gran falta, y cuando me 
levanto y no veo alguna agresión creo que he dejado 
de hacer algún servicio á la causa de la. revolución? 
(Aplausos.)

Ya os conocemos; y si llegáis á ondear el pendón de 
la rebelión, los liberales de todos los matices iremos 
contra vosotros como un sólo hombre , dejando , si es 
preciso, en las grandes poblaciones sólo las mujeres, si 
es que no nos acompañan como acompañaban á los an
tiguos godos. (Grandes aplausos en todos los lados de la 
Cámara.) Siempre ha sido el pretexto de esa escuela la 
cuestión religiosa para oponerse á la marcha progresiva 
de la sociedad, conspirando constantemente contra ella, 
lo mismo en unas épocas que en otras.

También se ha dicho en otro periódico que yo he 
regalado al niño de D. Juan Prim la espada de D. Juan 
de Austria, que se hallaba archivada en Toledo. Y, se
ñores, verdad es que esa alhaja existe; pero se halla en 
Andalucía, y no se encuentra en Madrid porque estaba 
rota lá em puñadura, probablemente para quitarle un 
pedazo de oro y una piedra que tenia. Con ese cinismo 
y desvergüenza se habla en esos periódicos. Por lo de
más, ¡cómo habia de hacer semejante cosa! Eso podría 
hacerse cuando mandaban los de esa escuela á que per
tenece S. S.

No se comprende que tales ataques se dirijan á un 
Ministro por haber querido recoger una multitud de 
documentos y objetos de arte que estaban esparcidos 
por toda España sin prestar ninguna utilidad, para po
nerlos al alcance de todos los hombres de estudio na
cionales y extranjeros; no siendo cierto que esos archi
vos y documentos sean propiedad de las Catedrales y 
Colegiatas, comp no son propiedad de los dueños del 
terreno las ruinas de Pompeya y otras; pero eso ya lo 
discutiremos oportunamente. Aun no hemos hecho nos
otros lo que Felipe I II , que fundió las alhajas de las 
iglesias; y ¿sabéis á cambio de qué? Pues fue á cambio 
del permiso que dió á los clérigos de que pudieran legi
timar sus hijos.

Respecto al derecho de reunión y asociación de que 
hablaba el Sr..Figueras, no se ha podido hacerlo  que 
deseaba S. S ., porque no ignora que la escuela á que 
me he referido ántes es propagandista en Am érica, li~ 
brecultista en otros puntos, perseguidora y conspirado
ra en España. Cuando nos encontremos en otras condi
ciones no habrá dificultad en proceder de otro modo.

Y entonces os diremos: «asociáos como mejor os pa
rezca; si llegáis á triunfar , nosotros os combatiremos.» 
Pero si no hacéis esto, tendréis que estar fuera de la 
le y , de la razón y de la libertad.

Y además de esta razón hay otra, sobre la cual debo 
llamar la atención de mis amigos los republicanos. Los 
absolutistas se aprovechan de los medios que les da la 
cuestión religiosa; pero sin dejar sus oraciones no re
nuncian por eso á lo que decia mi tocayo , aunque no 
pariente, á llevar la capa al coro y el pendón á la fron
tera; y conspiran, y hacen balas , y trasportan fusiles, y 
están dispuestos, á beneficio de la libertad que les da
mos aquí^ y en la prensa, y para ir y venir como les 
parezca, áque dentro de poco haya devenir Cárlos VII. 
Esto quiero que lo tengan muy presente los señores de 
enfrente,

Y después todo lo que el Sr. Figueras encontraba 
que faltaba respecto á S. S. y todos los partidos venci
dos, tampoco lo podemos dar hoy á los absolutistas. 
Todo eso del babeas corpus y el auto de un Juez no es 
posible cuando un Gobierno recibe un parte telegráfico 
del Cónsul y le dice que vienen dos emisarios de París 
con credenciales, proclamas é instrucciones de Cár
los VII, y coge á esos agentes en una estación del fer
ro-carril; no es cosa de llamar préviamente á un Juez 
para que dé el auto de prisión y se los detenga , á ries
go de que para entonces ya hayan desaparecido las 
pruebas de su culpabilidad.

Esto no puede hacerse en una situación completa
mente anormal como la en que nos hallamos respecto 
á S. SS., si bien para S. SS. nunca ha sido la situación 
normal; pues me acuerdo que hacia ya dos meses que 
gobernaba el actual Ministerio después del triunfo de ia 
revolución , cuando decia un periódico de esas ideas que 
si á Oastelar , Sagasta , Ruiz Zorrilla , Serrano y otros 
señores, en vez de enviarlos al destierro en otra época 
se les hubiera ahorcado, hoy no harían lo que hacen. 
Si S. SS. volvieran á mandar, ¡qué sería de este des
graciado país!

Voy á concluir, porque el Sr. Sagasta tiene que ha
blar, y ya tendré tiempo de reñir batallas con los seño
res absolutistas, rectificando un hecho y diciendo que no 
es ver-dad que el reinado de Doña Isabel II se inaugurara 
con el degüello de inofensivos frailes y la quema de al
gunos conventos. Hacia ya año y medio que reinaba 
cuando ocurrieron esos sucesos, no tan exagerados co
mo nos los pintaba el Sr. Vinader, y los cuales tampoco 
se debieron al partido ó á las ideas liberales que apoya
ban al trono , sino que fueron efecto de la cólera del 
pueblo, que yeia salir de los conventos armas y auxi
lios para los carlistas; y tomándose la justicia por su 
mano , cometió excesos que yo condeno. Pero diré una 
cosa sin embargo: entre que un pueblo muera, entre 
que un pueblo se suicide por no poder combatir con 
cierta clase de enemigos, ó que ese mismo pueblo tenga 
que cometer ciertos excesos, yo prefiero ante todo que 
el pueblo no muera.

Y concluyo afirmando que, venga aquí lo que quiera, 
para este Parlamento y el país, lo que es imposible es la 
restauración de Doña Isabel II y su raza, y más toda
vía la del llamado Cárlos Vil, sin haber habido VI ni V; 
porque, como decia Balmes, el mundo marcha, y el 
que pretenda detenerlo será aplastado. (Aplausos.)

El Sr. V IN A D E R : Contestaré brevemente áalgunos 
de los ataques más culminantes que se me han dirigido, 
por lo que se refiere á mis opiniones y las de mis 
amigos.

Él Sr. Ministro de Gracia y Justicia no ha dado ra
zón alguna para justificar lo que^ se ha hecho con las 
monjas: las cuestiones relativas á los derechos de los 
ciudadanos son muy sérias, y no deben tratarse de la 
manera que la Cámara ha oido; uno de los derechos 
defendidos más ardientemente por los republicanos ha 
sido el de asociación, y de aquí que yo haya estado 
conforme con esos Sres. Diputados, pues en la medida 
dictada contra las comunidades religiosas se ha violado 
ese derecho, así como también el de propiedad.

Respecto á la sociedad de San Vicente de P a u l, el 
Sr. Ministro ha dicho que nada sabia contra ella ni te
nia motivo para presumir, y que sin embargo la habia 
destruido. ¿ Por qué? Por un nuevo sistema que pudié
ramos llamar de imaginación, en virtud del cual dice 
un Ministro: «Nada me consta, y sin embargo lo des
truyo. »

Señores, no, me siento falto de fuerzas para entrar 
en debate acerca de cuanto han dicho los Sres. Minis
tros de Fomento y Gracia y Justicia; pero como tendré 
ocasión de decirlo otro dia, y ahora no veo en su banco 
á S. SS., atendiendo también á lo avanzado de la hora 
y la impaciencia de la Cám ara, considero lo más pru
dente sentarme en este instante.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sres. Dipu
tados, embarazosa y difícil es mi situación en este mo
mento al levantarme á cerrar este importante debate, 
porque esperando que los ataques vinieran de cierto 
campo, me duele tener que defender al Gobierno Pro
visional de acusaciones dirigidas desde otro lado. Ade
más, tratándose en la proposición de dar un voto de 
gracias á los hombres que se sientan en este banco, y 
de encargar á uno de ellos para que presida el nuevo 
poder ejecutivo que con las Cortes Constituyentes ha de 
gobernar el país en adelante, no puedo entrar en lo que 
podría juzgarse como de interés personal délos actuales 
Ministros.

Voy, pues, á contestar á los cargos que se nos han 
dirigido, declarando desde luego que el debate queda 
sin embargo abierto, y que en cualquier ocasión respon
deremos á los que se nos hagan. Condensaré ahora los 
principales que hasta aquí se han formulado.

Pero ántes quiero dar á las Cortes Constituyentes 
una satisfacción. Se ha acriminado al Gobierno por no 
haberlas reunido ántes. Señores, bien hubiera deseado 
el Gobierno hacerlo; pero su deber de velar por la li
bertad misma, por el prestigio del sufragio universal se 
lo ha impedido. Después de los grandes sacudimientos, 
quedan siempre durante algún tiempo oscilaciones más 
ó ménos violentas, y el Gobierno temió que si se hu
biera adelantado la época de las elecciones, estas no se 
habrían verificado tal vez sin peligro para el orden pú
blico y descrédito de las instituciones por la revolución

proclamadas. Además de esto, ha habido que vencer 
las dificultades que á la marcha del Gobierno han sus
citado los enemigos de la situación, en unas partes abu
sando del nombre de nuestra religión, en otras afectan
do un liberalismo exagerado, y en todas halagando las 
malas pasiones y los instintos aviesos de las masas in
conscientes.  ̂ u

Uno de los más fuertes, cási el único cargo lanzado 
contra el Gobierno, es el relativo á los decretos de im
prenta , asociación y reunión. El Sr. Oastelar los com
batió duramente, sobre todo el primero. Pues bien: yo 
suplico á S. S. que me cite la prescripción constitucio
nal del país más libre del mundo que sea mejor que 
los decretos del Gobierno Provisional. ¿Por qué esa ma
nía de censurarlo que nosotros hacemos, creyéndolo 
peor que lo que se hace en otros países, cuando es, se
ñores, mejor que lo que allí existe? ‘

Examine S. S. lo que hayrespecto á imprenta, y lo 
mismo á los derechos de asociación y reunión en otras 
partes, aunque sea en esa Suiza, tantas veces citada co
mo modelo de pueblos libres, y se convencerá de que los 
decretos que ataca son más liberales..El de imprenta es 
la declaración de que no existen delitos de esa clase , y 
que los que por ese medio puedan cometerse son deli
tos comunes, y como tales tienen su penalidad en el 
Código.

Pero se dice que en la aplicación de esas disposicio
nes ha estado el Gobierno duro y cruel, y el Sr. Caste- 
lar citó varias personas presas y otros actos de que yo 
no tengo noticia, y entre aquellas se refirió á u n  Dipu
tado que se sienta en estos bancos, el cual se levantó' á 
confirmar las apreciaciones de su amigo el Sr. Oastelar. 
Pues b ien: el Sr. Joarizti fué encausado por un delito 
común, por un delito de desacato, refiriéndose á los asun
tos de Málaga en los instantes en que se estaba resol
viendo aquella desgraciada cuestión á tiros. Entonces 
el 3 de Enero del presente año, decia el Sr. Joarizti en 
su periódico lo siguiente : (Lpyó.)

El Juez, juzgando esto como un delito común , dictó 
auto de prisión en 28 de Enero; de modo que el Sr. Joa
rizti, que se ocupa tanto de la dureza y la crueldad del 
Gobierno, está en ese sitio á pesar de un auto de pri
sión , y por lo que ya sabe S. S. y yo no tengo necesi
dad de decir.

El Sr. j o a r i z t i : Puede V. S. decirlo.
El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  A mí se me 

acercaron amigos de S. S. para que influyera oficiosa^* 
mente á fin de que no se llevara á efecto el auto de pri
sión ; y como yo no tenia empeño ninguno en que el 
Sr. Joarizti fuera al Saladero , hice lo que deseaban , y 
por eso el Sr. Joarizti está sentado en el Congreso, y por 
eso ha podido atacarme desde ese banco.

Pero no es esto sólo, Sres. Diputados. El Sr. Joariz- 
ti y sus amigos dicen que la prensa está amordazada, y 
hasta añaden que jamás ha sido tan violentamente per
seguida. Y en prueba de ello recuerdan un artículo de 
La Igualdad que voy á leer y que ha sido denunciado 
por el Gobierno.

Fuera de eso, el Gobierno ha cometido excesos; pero 
han sido excesos de lenidad, de generosidad con la 
prensa.

Dice así el artículo de La Igualdad: «Conformes es
tamos también con El Siglo, cuando dice que los hom
bres que dirigen desde el poder la revolución de Setiem
bre comprenden que sus hombros son poco robustos 
para sostener un rey improvisado ; sueñan en golpes de 
Estado; derraman la sangre de sus hermanos; malgas
tan los recursos de la Hacienda; marchan al azar. divi
didos, diseminados, sin rumbo fijo, á merced de la ira 
y el desaliento; son á la vez sanguinarios por torpeza, 
dementes por impotencia, malversadores por miedo é  
injustos por rencor.»

Yo pregunto á los Sres. Diputados si á algún Go
bierno se le ha atacado de este modo.

Dice en otro núm ero: «Y unas Cortes, en tales con
diciones elegidas, en tales circunstancias convocadas, 
¿podrán ser nunca la verdadera expresión de la volun
tad nacional? ¿Podrán reflejar por ventura el espíritu 
del país? ¿Podrán ser acaso el cumplimiento de la so
lemne promesa hecha en Cádiz? ¿Podrán ser quizás las 
hijas legítimas de nuestra revolución? ¿Cabe siquiera 
imaginar que puedan ampararla, conservarla y desar
rollarla? ¿Pueden sus actos tener fuerza ni valor al
guno? ¿Podrá exigirse de ningún partido, de un solo 
ciudadano siquiera, que los respete? Nunca; y nosotros 
desde luego declaramos que elegidas en las condicio
nes dichas, las Cortes que viniesen, ni podríamos reco
nocerlas, ni podrían sus acuerdos á nada comprome
ternos.»

No quiero hacer comentarios, no quiero hacer más 
que exponer; pero todavía hay más. Dice así en otro 
número:

«Los robos cometidos por la soldadesca desenfre
nada no tienen número; si el General P rim , como Jefe 
de los soldados salteadores de Málaga, quiere saber el 
número de las casas robadas, mande instruir un expe
diente sobre el particular; ahora que están frescas las 
brechas caucadas en las cómodas, pupitres, arcas &c. 
que guardaban los intereses de ciudadanos pacíficos.

Los republicanos de Málaga ponían en sus barrica
das «pena de muerte al ladrón.»

Los soldados educados á lo Prim robaron á ojos 
vistas y con violencia, sin jueces que los sentenciaran.

Los republicanos cíe Málaga daban la licencia abso
luta al prisionero, no haciéndole daño alguno.

Los soldados educados á lo Prim atacaban á los pri
sioneros, y después de llevarlosá vanguardia de las bar
ricadas los fusilaban ó arrojaban por los balcones.

Los republicanos de Málaga, tres meses ántes de lo 
ocurrido, abrazaban al falso Prim, llamándole valiente.

Los asesinos de los republicanos de Málaga protes
taron el manifiesto de Prim, llamándole cobarde.

Pueblo madrileño, ya habéis visto el ejemplo. Ha
ced muchas guardias, lucid vuestro kepis, saboread la 
dedada de miel que os están dando, y dormios en la 
creencia de que esta noche sois libres para mañana des
pertar esclavos.

Si queréis ser sabios y prudentes, tomad un consejo.
Haced pabellones esas cañas de pescar, y retiraos á 

vuestras casas.
No haced caso de vuestros Jefes; que estos, en su 

mayor parte, sueñan con el Monarca que dicen que 
vendrá, para poner en sus muestras proveedores de 
pescados de S. M., ultramarinos ú otros géneros. Basta 
de jugar á lo soldado.

Vuestra preciosa sangre vale más que la de los aven
tureros mandarines.»

Digan los Sres. Diputados si hay país en que esto se 
consienta más ; si hay un país en el mundo en que haya 
gentes capaces de escribir esto. Se llama á los soldados 
ladrones, asesinos, salteadores y cobardes: ¿qué dirán 
de nosotros los países extranjeros? Para escribir esto se 
necesita no ser español. Es verdad que al dia siguiente 
el periódico trajo una pequeña rectificación, en que de
cia lo siguiente:

«En nuestro número de ayer, en la segunda plana, 
y después del artículo titulado ¡Adelante! aparece un 
suelto que dice : « En la posada de la Victoria ,» y ter
mina « Aventureros mandarínes.»

Este suelto no pertenece á la redacción, ni fué auto
rizado por el director. Cómo pudo llegar á la imprenta 
y aparecer en las columnas de nuestro periódico, no nos 
ha sido dado averiguarlo todavía. Conste de todas ma
neras que la redacción rechaza la responsabilidad del 
citado suelto, en el que se usa un lenguaje que no es el 
nuestro , y se hacen apreciaciones respecto del General 
P rim , de los voluntarios y de ciertos sucesos y perso
nas que nunca nos hubiéramos permitido.»

Esto no era desmentir los hechos que se imputaban 
á los soldados; pero sin embargo hubiera bastado si á 
los dos d ias, en forma de comunicado, no hubiese aco
gido el periódico las mismas calumnias, las mismas acu
saciones. Decia así:

« Muy señor mió: Aunque me es doloroso narrar los 
hechos que han tenido lugar en es ta , lo haré para que 
no queden impunes las fechor ías cometidas por esta 
horda de caribes que, titulándose españoles, forman 
parte de nuestro ejército: no puedo comprender có
mo este , que fué á combatir á los bárbaros del Riff y 
que allí respetó la vida de ancianos , niños y mujeres, y 
hasta las de sus propios asesinos, cuente en sus filas 
hombres que aq u í, en su misma patria, hayan hecho 
tantas iniquidades; claman al cielo tamaños crímenes. 
Su conducta fué, al romperse las hostilidades, indigna 
de militares españoles ; se han presenciado escenas bru
tales, salvajes, como sacar á las mujeres y niños de sus 
casas y poneríos delante de las barricadas para que las 
balas los matasen: á un anciano de 60 años, vendedor 
de carbón, porque le vieron las manos tiznadas, le fu
silaron: entraban en las ca^s; y como sólo quedaban 
los enfermos y ancianos, para que no presenciaran el 
saqueo los cosían á bayonetazos. ¡Qué matanza más 
horrible y sangrienta!»

En un país donde esto se escr ib e , se dice que no hay 
libertad de imprenta; y se acu sa  al Gobierno, y se acusa 
al ejército, y se calumnia á los soldados de Alcolea, 
sin los cuales aun estarían los que lô  escriben en el os
curo rincón de su insignificancia política.

Pues bien, señores: cuando españoles insultaban así 
á soldados del ejército español, los extranjeros les ha
c ía n  justicia; y El Times publicaba una carta de una 
señora inglesa elogiando^ la conducta de los soldados, 
que habían tenido á su disposición su dinero y sus alha
jas por haber ocupado la habitación en que vivia, y lo 
habían respetado todo. ¡Qué contraste!

Yo siento muchísimo que el Sr. Joarizti haya veni
do á vanagloriarse de estos artículos; yo en su oaeo los



hubiera rechazado como español, y como español que 
representa á su país. # .Respecto á escritores de otras opiniones, ya na ex
plicado el Sr. Ruiz Zorrilla que están presos, no por de
litos de im prenta, sino por un deUto común; y en cuanto á un Sr. Diputado electo á quien se refiere el Sr. v 1- nader, debo decir que está preso por ser el jefe de una 
conspiración.Yo debo ser parco en este asunto, porque la causase está siguiendo; pero puedo decir que se le cogieron 
documentos que demostraban la conspiración, L 1 g o bernador le guardó todas las consideraciones imagina b le s ; y como un Sr. Cruz Ochoa dijo que se cometían con él tropelías, se le encausó por desacato; pero sin que 
el Gobierno tenga en esto nada que ver. • • • «El Sr. Castelar nos decía también que los principios 
democráticos los habia impuesto el Sr. Rivero. rú e s  no es exacto: los derechos individuales se acordo procla m arlos en la fragata Zaragoza momentos antes de po
nerse en batalla delante de Cádiz para ,Jnif iar r ?Y°, lucion. Vea el Sr. Castelar cómo no había necesidad de que los impusiera el S r . Rivero, que por m ucha defe
rencia que merezca al Gobierno Provisional, no hub iera  podido imponerle nada que este no hubiera creído 
conveniente a los intereses de la revolución.También ha dicho el Sr. Castelar que se habia co
hibido la voluntad de los electores con credenciales. ¿Por qué rebajar así, señores, al pueblo español? ¿Qué 
idea formarán del pueblo español los que oigan al señor Orense y al Sr. Castelar que se vende por unas cuantas 
credenciales ó por unos cuantos cuartillos de vino? ^

Que el Gobierno ha faltado á sus deberes declarán
dose partidario de la Monarquía. Miéntras la revolución combatía, m iéntras no habia dado su último paso, no 
se oyó otro grito que \Abajo lo existente! ¡Reunión de Cortes Constituyentes! La unidad de ese grito se turbó sólo cuando algunos republicanos emigrados volvieron 
aquí, terminado ya el combate y el pelig ro , y empezaron á predicar la República. Se creyó entonces que habían desaparecido en este país los monárquicos^ y hubo necesidad de contrarestar aquellas predicaciones y aquellas manifestaciones republicanas, diciendo el Gobierno la verdad, y acallando de este modo la alarm a 
que empezaba á sentirse en Europa.No faltó, pues, el Gobierno á su compromiso, por
que no habia contraido ninguno en este punto. Lo que hem os hecho ha sido una declaración que era indis
pensable para salvar la revolución, que de otro modo 
podia comprometerse.Se ha supuesto tam bién que habíamos obrado con 
doblez al disolver las Juntas antes de declarar nuestro monarquismo. Tampoco es exacto; las Juntas estaban encargadas de nom brar los Ayuntam ientos y las Diputaciones provinciales, y muchas de ellas se convirtieron en esas corporaciones, quedando con las mismas a tribuciones que ántes tenían. La declaración, pues, no tuvo que ver con esto, y se hizo cuando fué necesaria, 
sin faltar, repito, á ningún compromiso.Señores, como consecuencia de esta declaración se ha dicho que vinieron los sucesos de Andalucía. No: 
esos sucesos vinieron á pesar de los esfuerzos que hizo 
el Gobierno para conjurarlos. El carácter de aquellos habitantes, el proletarismo, la impetuosidad de los an
daluces hacían aquellas provincias las más á propósito 
para facilitar los planes de la reacción. Allí encontró el 
Gobierno sus primeras dificultades, teniendo que luchar con Ja proclamación de la República por la fuerza arm ada, con la repartición de bienes, con el incendio, el sa
queo, la desolación en todas partes. En este estado de 
aquel país ocurrió una diferencia en Cádiz entre los Comandantes de la Milicia y el Ayuntam iento, que al fin 
tuvo que hacer dimisión. El Gobierno hizo que el A l
calde siguiera en su puesto, y este delegó en el Gobernador sus facultades para reorganizar la Milicia.Ocurrió en esto el conflicto del Puerto por un motin de trabajadores, que eran milicianos y que se sublevaron atacando al Ayuntam iento. Se mandó desarm ar á los perturbadores, y el Gobernador fué allí; y viendo el estado 
de aquella población, pidió fuerzas, viéndose en la dura 
necesidad de recurrir á dirim ir el conflicto con las a rmas. Pues bien: apénas se dispersaron aquellos revoltosos se rompen las hostilidades en Cádiz, empezando los paisanos á instigar á los soldados á la rebelión , y con
cluyendo por dar mueras á la artillería y por tom ar las arm as para prepararse á la lucha.

Lo mismo sucedió en Málaga que en Cádiz; y puesto que ha de tratarse con más despacio de estos sucesos, yo me reservo para entonces.Yoy á concluir. Habremos podido estar desacertados 
en algo: no lo niego, porque no somos infalibles; pero hemos contribuido á la revolución sin que ni un mo
mento hayamos estado en la anarquía; hemos dado todas las libertades sin que los cimientos de la sociedad se conm uevan en lo más m ín im o; hemos aplicado con feliz éxito el sufragio universal; hemos conservado incólume 
el depósito de la libertad y del orden ; os hemos reunido en medio de la alegría y del entusiasmo del pueblo, y venimos hoy á presentar nuestra conducta á las Cortes , m añana al país y después á la h is to ria , que reco
nocerá en nosotros las más puras intenciones y el más 
sincero patriotismo.El Sr. Presidente del G O B IE R N O  P R O V IS IO N A L :  Señores, hace un momento se ha recibido un parte de Cuba, y mis compañeros me encargan de leerlo á las Cortes. Dice así :

«Habana 24 de Febrero de 1869.—Empréstito todo; operación hecha; ya tengo 8 millones duros. Creo cu
brir gastos guerra. Insurrección muy en baja.=Dulce.»El Sr. S O R N 1 : Pido que se pregunte al Congreso si declara haber oido con satisfacción el parte que acaba 
de leerse.

Flecha la oportuna pregunta, se acordó que sí por 
unanimidad.El Sr. j o a r i z t i  ( para una alu sión ): Ha dicho el Sr. Sagasta que si no he ido al Saladero ha sido por gracia suya pedida en favor mió por un  amigo. Yo no he autorizado á nádie para dar sem ejante paso: yo no 
he pedido gracia. E n cuanto á si según el Código se puede procesar á los periodistas, le diré que el Código no puede aplicarse en la parte que está en contradicción con los principios proclamados en la revolución : por 
ejem plo , hoy no se aplicarán las disposiciones del Có
digo respecto á los delitos de lesa majestad ni de sociedad secreta.

El Sr. v i l l a v i c e n c i o  (para  una alusión): Habiéndose citado el .nombre de Granada al hablar de los 
sucesos de A ndalucía, y de repartición de tierras, yo, 
como representante suyo, declaro que allí no ha ocur
rido nada de eso , y que hubo mucho orden y m ucha 
sensatez.

El Sr. G O R 3 (para una alusión): Yo fui el que vien

do en peligro de ser preso á un am igo , y creyendo que no podia serlo por lo que se llam a desacato conforme al Código, fui á decírselo al Sr. Ministro, y que suspendie
ra el auto de prisión. . . .  . 1 j .  uEl Sr. a l a r c o n  : En contestación a lo dicho por 
el Sr. Villavicencio, por si alude á una palabra que yo 
pronuncié el otro día, debo declarar que me afirmo y sostengo en lo que dije. En la provincia de G ranada, no 
en la ciudad , se ha ofrecido el repartim iento de tierras á los electores. Si se me provoca á e llo , indicaré los 
puntos en que esto ha ocurrido y daré las pruebas. En 
cuanto al Sr. Villavicencio, no es extraño que defienda 
á los republicanos, puesto que le han ayudado en las 
elecciones.El Sr. FIG U ER A S: Sólo voy á hacer dos ligeras rectificaciones, dejando las que han de hacerse genéri
cam ente al Sr. Castelar. Sentó el Sr. Martos teorías fal
sas, atribuyéndom e ciertas ideas. Hablando de la pren
sa, dije y repito que el Gobierno debió derogar la parte 
del Código relativa al desacato, porque no puede este 
cometerse por la prensa según la jurisprudencia esta
blecida por los T ribunales: que no hay desacato no es
tando presente la Autoridad.Ahora voy á otra rectificación breve , relativa á mi antiguo amigo el Sr. Mata. Nos decia que éramos in ju stos los republicanos con el Gobierno: que si este hubiera querido seguir la senda que todos los anteriores, tendría el pecho cubierto de cruces y entorchados. Yo 
creo á mi vez que ese elogio es poco prudente , pues tal 
vez algún día pudieran sacarse consecuencias de él.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Comprenderá la Cám ara que habiéndose hablado de los sucesos de Cádiz 
y Málaga atacando al ejército, tenga que defenderlo. 
Pero ántes perm ítam e el Sr. Figueras que le pregunte 
si en lo que ha dicho respecto á cruces y entorchados 
va envuelta alguna alusión á alguno de los tres Genera
les que formábamos el Gobierno P rov isional, para que nos entendamos y le convenza á S. S. que las llevamos 
con honra y bien ganadas.El Sr. f i g u e r a s : Me conoce'el Sr. Conde de Reus, 
y sabe que cuando quiero atacar lo h a g o ; pero siempre en el terreno de la vida pública de los hom bres, sin to
car jam ás á su honra. ¿Está satisfecho S. S.?

El Sr. Ministro de la GUERRA : Perfectam ente; pe
ro la verdad es que se necesita m ucha dosis de libera
lismo y de paciencia para estar aquí sentado un dia y 
otro recibiendo constantem ente los martillazos de la 
oposición. Así es que m uchas veces digo y o : estoy por 
levantarm e y decir: ya no soy M inistro, y m archarm e 
á los bancos de los Sres. Diputados. Pero, en fin , voy á lo principal que me habia propuesto decir.Con motivo de la cita que ha hecho el Sr. Ministro de la Gobernación de un periódico que dirige el Sr. Joa- r iz ti , se ha hablado de si debia ó no el Gobierno haber hecho una información sobre los sucesos de M álaga, y sobre esto puedo yo decir que ninguno de los hechos 
que se m encionan en esas cartas de que se habla es cierto. Desde que tuve noticia de eso traté de inform arme, y tuve buen cuidado de preguntar á todos los Jefes, y todos me han manifestado no ser eso exacto. Conste, 
pues, que no ha habido tales desmanes; y creo que la Cámara dará más crédito á lo que resulta de la infor
mación que yo he tenido cuidado de hacer que al con
tenido de unas cartas anónimas.

El Sr. M ARTOS: Mis opiniones sobre el delito de 
desacato son ya conocidas; pero el Sr. F igueras insiste 
en lanzar un cargo al Gobierno por no haber reform a
do el Código ó haberlo interpretado en un sentido m uy 
lib e ra l; y esta teoría no es aceptab le, porque el poder 
ejecutivo no in terpreta las leyes; y si hoy se hiciese una 
interpretación en ese sentido , podría otra vez hacerse en otro m uy d is tin to , sin que hubiera razón para que
jarse de ello.

P or lo que hace á la responsabilidad, debo decir que 
en la conciencia de todo el m undo estaba que Doña 
Isabel II era la responsable, y por eso se la ha  exigido 
ya la responsabilidad; de m anera que no hay motivo para  exigirla á los Ministros.

El Sr. c a s t e l a r  : El Congreso ha visto la paciencia con que hemos oido los ataques que la m ayoría nos 
ha  dirigido, y después de esto nada me extraña tanto como el que en una Asamblea Constituyente, en que se han de tra tar m aterias tan graves, el Sr. Ministro de la 
G uerra se canse cuando sólo se han empleado cuatro 
d iasen  exam inarla  responsabilidad de un Gobierno que 
ha regido los destinos del país duran te cuatro meses en un período revolucionario.

Decia el Sr. Sagasta que si conocía yo una legisla
ción más libre en m ateria de im prenta que la que rige aquí; y debo contestarle que s í , pues hay más libertad 
en los Estados-U nidos, en Inglaterra y en Suiza. Aquí no habrá libertad verdadera para la prensa m iéntras no exista el Jurado.Se ha citado el hecho de haber preso un Gobernador á un  candidato por sospechas de conspiración ; y 
entonces, ¿dónde está la libertad? Sí, la libertad tiene sus inconvenientes; pero hay que aceptarla con ellos. En 
este punto, señores, es de adm irar la raza inglesa. Co
noce que es mejor perderse por sobra de viento que deja r  podrir la nave en medio de la calma.

Por lo que hace á la cuestión religiosa, debo m anifestar que cuando oí las prim eras palabras del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia recibí una agradable im presión, no sucediéndome lo mismo con lo que ha ind ica
do después. Precisam ente lo que tiene la Francia sobre nosotros es el edicto de Nantes: la Inglaterra su reforma religiosa, y la Alemania su completa libertad de conciencia; y aun nosotros ántes de esa intolerancia eramos 
el prim er pueblo del mundo, viniendo á caer después del establecimiento de la Inquisición á perder todo nuestro esplendor. Es necesario, señores, establecer la libertad religiosa; porque no hay razón para im poner á nádie el pago de un culto que no es el suyo, ni se com
prende que por un lado se ofenda al clero y por otro se le den 200 millones para que con ellos se vengue de esas ofensas.

Mi amigo el Sr. Moret y Prendergast nos ha dicho que ó somos inconsecuentes ó estamos divididos, y pre
cisamente sucede lo contrario ; pues no hay fracción 
más compacta que la republicana en esta Cámara, y la 
unidad que tenemos contrasta notablem ente con las diferencias que hay entre la mayoría, que aun no sabe 
cuál es su candidato al trono ni qué clase de M onarquía es la que va á adoptar; siendo bien extraño por 
cierto que quiera levantar una M onarquía sobre las ru inas de la que acaba de caer á impulsos del rayo revolucionario.

Decia el Sr. Godinez de Paz que sólo nos hallába
mos separados p o ru ñ a  cuestión de forma; y esto no es 
así, puesto que la que nos separa es una cuestión esen
cial , pues no se me citará una sola M onarquía donde

los derechos individuales estén garantidos en toda su 
extensión como pueden estarlo en una República.V o y , seño res , á concluir diciendo que el partido 
democrático ha  sido siempre republicano, y así lo acre~ 
dita toda su h istoria; sin que signifique otra cosa todo cuanto se dice, sino la necesidad de encontrar un medio 
para salvar á toda costa la Monarquía.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Solo me levanto para hacer una rectificación, pues tampoco me 
perm ite otra cosa el estado en que me encuentro : debía 
estar en cam a, y sólo el deber me tiene aquí.Es particular que en circunstancias graves como 
las que atravesam os se venga á hacer un cargo al Gobierno por haberse procesado á uno que se decia candidato y que estaba conspirando. Yo, seño res , puedo decir que no h a  habido necesidad de suspender los de
rechos individuales; pero si hubiera sido preciso hacer
lo así para llevar adelante la bandera revolucionaria y 
llegar á la constitución de las C ortes, hubiera saltado 
por todo. (Aplausos.)Prévia la oportuna pregunta, se acordo que el asun
to estaba suficientemente discutido.Se dió lectura de la proposición; y hecha la pre
gun ta  de si habia lugar á votar, el acuerdo fue afirm a
tivo. .El Sr. Latorre pidió la palabra para explicar su voto; 
pero no permitiéndolo el reglam ento, manifestó se re ti
raba sin votar. ,Verificada acto continuo dicha votación, fue aproba
da por 180 votos contra 62 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Olózaga.—Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—Cal

derón. — Riestra. — R ubin .— Rubio Caparros. Santa 
Cruz. — León y Medina.— Muñoz Bueno. Rodríguez Leal. — Sánchez Borguella. — Villavicencio. — Sánchez Guardam ino.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Ballestero y Dolz.—O’Donnell.—Carrillo.—Macía Castelo.—Rodríguez 
Seoane.—Valera (D. Cristóbal).—Baeza.—Gasset y A r- 
time.—Milans del Bosch.— Toscano.—Perez Cantalapie- dra.—Alvarez (D. Cirilo).—Serrano Bedoya. González 
(D. Venancio).—Rojo Arias.—C arratalá.—Damato. R odríguez (D. Vicente). — De Blas.—Zorrilla (D. Francis
co).— E lduayen.—Muñiz.—Navarro Rodrigo.—Ruiz Gó
mez.—Prieto. — Palou.—Baldrich.—Uzuriaga. León y L lerena —Fernandez Vallin.—Alcalá Zamora(D. José).— 
Sepúlveda.—Santonja.—Jalón.—Zorrilla(D. Ildefonso).— 
Herrero.—Oria.—Mata.—Coronel y Ortiz. Ferratges. Ortiz y Casado.—Fontanalls.—Orozco.—Montero Rios. N avarro.— A rquiaga.— Hernández.— Cantero. — A bas- 
cal.—M osquera.—Pascual.—Herreros de Tejada.—Apa- ricio.—Ulloa (D. Augusto).—Gil Sanz.—Vázquez de P u -  
ga. — Capdepon. — Ardanaz. — Carballo. — Ruiz Capde- pon.—Rom ero Robledo.—Montero de Espinosa.—Mon
tesino. —Anglada. — Moncasi. — Silvela. Soto. López 
Dominguez.—Vázquez Curiel.—Saavedra.—C uriely Castro .—Gil Vírseda.— González Alegre. — Ory. — Jimeno Agius.—Conde de E n c inas—R ius.— Gomis.— Alvarez 
Borbolla.—- B alaguer.— Izquierdo. — Caballero de R o
das.—Pino.—Cancio Villamil.—Valera (D. Juan).— A larcon.— Merelles.—Jover.-M endez Vigo.—Madrazo.—Ro
dríguez (D. Gabriel).—Echegaray.— Moret. — González 
del Palacio.—Palou y Coll.—Calderón Collantes.—Rubio (D. Leandro).—Ortiz de Pinedo.—N ieulant.—Igual y Cano.—Bueno y G óm ez—Duque de Tetuan.—Jiménez Mo
l in a —Gallego Díaz.—Villalobos—G arc ía—V ado—Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre.—Jesús Santiago.—Godinez de Paz.—B añon.—Sagasta (D. Pedro).—Montero 
Telinge.—Peset y Vidal.—Pastor y H u erta .—Fernandez 
Cueto.—Rodríguez Moya. — Ulloa (D. Juan).—Romero 
Girón,—García (Don Manuel).—Franco Alonso.— Ma
cía.—Chacón.—Cisneros.—Moya.—Mesía y Elola.—Jon- 
toya.—Suarez Inclán.—Rivero (D. José Vicente).—Masa.— Eraso.—Fuente Alcázar.—Ballestero (D. Jacinto).— 
Merelo.—Soroa.— García Quesada. —Paradela.—Delga
do. — Franco del Corral.—R e ig — Ruiz Vila. —M arqui- na.—Toro y Moya.—González M arrón.—Lasala.—Mar
qués de la Vega de Armijo.—García G óm ez—Santos.— Becerra.—Carretero.—Vidal y Villanova.—Diego Amoei- 
ro — Pellón y R odríguez— Pinilla.—Beitia y Bastida.— 
Martin H errera.—Rios Rosas.—Cascajares.—De Pedro .— 
Martínez Perez.—Moliní.—Morales Diaz.—Carrascon.— 
H artos.—Sr. Presidente,

Total, 180.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano .—Joarizti.—Jimeno.— Sánchez Ya

go.—Gil Berges.—Gastón.—Guzman y Manrique.—Pier- 
rad.—Maisonnave.— Soler y Plá.— Salm erón.— B ena- 
vent.—Llorens.—F errer y Garcés,—Castejon (D. P e dro).—Pastor y Landero.—Prefum o.—Noguero.—Casti
llo.—Ruiz (D. Gumersindo).—Guillen.—Bárcia.—Guerrero.—Sorní.— García López. — Am etller.— Fantoni.— Diaz Quintero.—Pí y Margall.—Chao.—Cala.—Del Rio.— Olivas.— Cors.— Vinader.— Pardo Bazan. — Cervera.— Soler (D. Juan Pablo).—Alvarez Acevedo.—R obert.— 
Rubio (D. Federico).—Santa María.—Castejon (D. R amón).—Cabello.—Caro.—Carrasco.—Hidalgo.—Moreno y 
Rodríguez.— Albors.— Benot.— Palanca.—Alsina.—T u- 
tau.—Fernandez de las Cuevas.—Compte.—Castelar.— 
La Rosa (D. Adolfo).—Orense.— Blanc.— Serraclara.—
F i g u e r a s . — S uñer y Capdevila.

T o ta l 62.
El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN I S T R O S :

Pido la palabra.El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :Sres. D iputados, inm ensa es la honra que me dispensáis; pero es m ucho m ás grande el peso que echáis sobre mis hom bros, sobre m í, que estoy ya fatigado del 

Gobierno.No he querido tom ar parte en esta discusión, porque 
no queria m anifestar lo que voy á decir en este momen • 
t o : que si bien apetecía el voto de gracias como la m a yor honra á que podia aspirar el Gobierno, mas el poder, 
no tan sólo no lo deseaba, sino que sólo por un acto de verdadero patriotismo y de abnegación, haciendo un in 
menso sacrificio, podia aceptarlo. Pero tengo una segu
ridad : perdonad si me vanaglorio quizás por la prim era 
vez en mi vida. No son mis m erecim ientos; no son ciertam ente mis ta len tos; no ciertam ente mis cualida
des: es sí mi lealtad, es mi honor; es que sabéis m uy bien 
que cumplo lo que ofrezco; es que me creeis caballero: 
eso es lo que me mueve á recibir ésta gran m erced de 
la Soberanía de la nación española.

¿Qué tengo que hacer para cum plir con este grandí
simo deber quem e imponéis? Inspirarm e en vuestros 
sentimientos, en vuestros deseos y en vuestras aspira
ciones ; procurar contribuir con lo que pueda á que 
la revolución llegue á feliz térm ino.

¿Queréis saber cómo entiendo los derechos que me

otorgáis? Siendo un leal servidor de la  patria y un  res- petuoso y obediente ejecutor de la voluntad de esta Ca- 
mara. (Muy bien.) ¿Por dónde prerogaUvas? ¿Por dón
de el veto? ¿Sobre quién lo he de ejercer? ¿Por donde a 
sanción? ¿Sobre qué ley? Pues que , ¿hay nadie m nada en el mundo que pueda sancionar lo que las Cortes
C°TiT.™ tan 1.»que soñara en declarar la guerra o a iusta r  tratados de paz sin que lo supieran las Cortes C onstituyen tes, y 
que no  ̂se le c a y e r a  la plum a de la mano cumentos de tal im portancia antes de consultarlos con
el Soberano del país? . . ,Cuantas prerogativas, cuantas atribuciones tiene el 
poder suprem o del Estado, ya lo consideremos M onar
quía, ya lo consideremos República, n inguna de ellas me habéis conferido; y si me Ja confirierais, yo declinaría 
ese honor y no le aceptaría. (Bravo, muy bien.)¡ Abusos del poder! Cosa m uy fácil, si viene la an ar
quía: imposible, si m archam os con una m ayoría y una 
m inoría dignas la una de la o tra al objeto que nos he
mos propuesto.¿Qué abuso del poder baria  yo? ¿Es mi carácter pa
ra  eso? ¿Lo he heeho alguna vez? ¿Hay un sólo acto de mi vida que lo signifique? Es más : creo que si llegara 
esa desventura para mi patria, seria imposible que lo h i
ciera quien estuviera aquí sufriendo los em bates cons
tantes que se nos dirigen, la fiscalización perenne de la 
Asamblea: lo haria alguno en el silencio de su casa, con reserva y misterio, como se preparan esos planes tene
brosos, cuando estuviese el terreno á propósito para 
darnos el golpe de gracia, si es que nosotros tuviéram os 
tan poco juicio que nos lo dejáramos dar y les abando
náram os m uchos medios para ello.S eñores, el bien y el mal de la patria nos está con
fiado , y el bien ó el mal no puede venir más que de nosotros mismos. ¿Sabéis por qué es imposible además 
que ni un solo dia se esté aquí en com prom etida posición? Porque el poder ejecutivo va á estar delante de su 
fiscal y de su acusador legítimo y de derecho , que es la 
m inoría , y ante su juez inflexible é inexorable, que es 
y debe ser la m ayoría: yo le aconsejo que lo sea. ¿Qué 
medio hay aquí de abusar? ¿Qué motivos para que esté 
intranquilo nádie? Señores, sí, la pequeñez de la per
sona. Pero yo os ruego que en el mom ento en que en
contréis uno, no más digno, porque lo sois todos, pero 
que reúna más c ircu nstancias , que pueda un ir más vo
luntades, que lo haga mejor que yo, tampoco, porque 
lo hará  cualquiera, pero que tenga m ejor intención 
n in g u n o : desde que halléis o tro , repito , que os ofrezca más confianza, yo os ruego encarecidam ente que me lo 
anunciéis, y yo os propondré que hagais el cambio. Yo 
estaré aquí m iéntras sea ú til; no tengo ninguna m ira personal; el m ayor bien que la Nación puede dispen
sarme es darm e las dimisorias para mi casa cuanto á n tes pueda se r , después de haber cumplido bien y fiel
m ente con mi deber y habiendo servido á mi patria.Concluyo, pues, dándoos las más expresivas gracias, 
y esperando que los dias que me esté confiado el cargo 
honroso con que me investís, la oposición será indu l
gente conmigo y la m ayoría inexorable, porque yo no he de perm anecer en este sitio un dia más de Jo que 
convenga á los intereses de mi patria. (Aplausos, mues
tras de aprobación.)

Sr. Presidente, yo desearía que no hubiera sesión 
en el dia de hoy, puesto que ya son, según creo, las dos 
y media de la m adrugada, y desearía presentar en la 
p rim era reunión de la Cámara constituido el poder eje
cutivo.

El Sr. P R E S I D E N T E : No puede haber sesión en 
el dia de hoy porque se van á leer varios dictám enes 
de la comisión de a c ta s ; y debiendo con sujeción al re
glam ento estar 24 horas sobre la mesa, esta habia acor
dado que no hubiera sesión hasta m añana.

El Sr. s o r n i : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?El Sr. S O R N I : Sr. Presidente, para m anifestar que 

la minoría ha oido con satisfacción las palabras del se
ñor General Serrano, y que espera que sus obras cor
respondan á las manifestaciones que acaba de hacer.

Pasó á la comisión de actas la credencial presenta
da en Secretaría por D. Manuel Moxó y Perez, electo 
Diputado por Murcia.

Quedaron sobre la mesa Jos dictám enes de actas de 
las circunscripciones de Las Palm as y Cádiz, y una adi
ción al de la de Cádiz.Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. A r
guelles se excusaba de asistir á la sesión de esta noche 
por una desgracia de familia.Pasaron á la comisión de actas varios documentos 
relativos á la de Santander, remitidos por D. Benito de 
Otero y Roselló.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para el viernes: Discusión de los dictámenes que se acaban de leer.
Se levanta la sesión.
E ran las dos y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Sigue la carencia de noticias referentes á Grecia 

y Turquia. Sin em bargo, es digno de m encionarse 
un artículo del periódico de Atenas L a  P alingenesia , 
que acusa á Rusia de haber firmado la declaración  
de la conferencia después de haber manifestado una 
simpatía excesiva á Grecia y haberse mostrado «tan 
celosa por la anexión de Creta.» Añade que Rusia ha 
faltado á su misión , y  pide al Gobierno ruso que, 
siguiendo el ejemplo de las dem ás Potencias, publi
que su correspondencia diplomática con m otivo de 
la cuestión cretense.

En una de las últimas sesiones de la Cámara de 
los Comunes de L ondres, Mr. Fortescue ha declara
do que el Gobierno no tiene intención de poner en 
libertad á los prisioneros fenianos porque podrían 
fomentar nuevas turbulencias.

Sir Henry B ulw er anunció que próxim am ente 
interpelaría al Gobierno con m otivo de las relaciones 
entre Inglaterra y América.

El incidente de los nómadas de bi-Lala en Argel

ha terminado definitivam ente. Sliman-Ben-Caddour 
Jefe de los O uled -S id i-C h eick  , que permanecieron 
fieles, se ha unido á las tropas del General Pichot. 
El Teniente Coronel de Sonís regresó á Laghouat 
el 13 de Febrero. Las tribus disidentes han atrave
sado la frontera de Marruecos, dirigiéndose á Sahara

L a  P rensa  de Viena  asegura que todos los Go- 
bien ios representados en la conferencia de París se 
proponen enviar á sus Agentes diplomáticos 
nota-circular sobre el resultado efectivo de la citada 
reunión. En opinión de aquel periódico, este pas0 
idéntico parece tener por objeto dar una base prác„ 
tica á la idea de resolver en lo sucesivo todas las 
divergencias internacionales por medio de una deli
beración común.

Las correspondencias de Alemania manifiestan 
que el Conde de Bismark se halla dispuesto á satis
facer á Francfort, no sólo los 2 millones de florines 
pedidos por la M unicipalidad de la ciudad, sino á 
indem nizarla por la contribución de 1867.

La sesión actual de las Cámaras prusianas no se 
cerrará hasta el 5 de Marzo: el Reichstag será con
vocado para el 8 del propio mes.

El Parlamento húngaro se reunirá en Pesth el 30 
de Abril.

Sigue en Rumania la mayor agitación. M. Braiia. 
no trata por todos los medios de volver al poder, y 
sus partidarios, según escriben á L a  Corresponden- 
cía del Nordeste , procuran adquirir á todo trance la 
victoria electoral. El antiguo Jefe del Gabinete de 
Bucharest se apoya ostensiblem ente en el partido 
dem ocrático y revolucionario. El Gobierno actual 
por su parte ha aceptado la lu ch a , destituyendo á 
todos los Prefectos nombrados ñor aoueL

El Príncipe Cárlos de Iiohenzollern se encuentra 
profundam ente desanimado , y los rumores de una 
próxima abdicación circulan con mayor insistencia 
cada dia. Los que refieren esta posibilidad hablan 
también de la formación de dos partidos que favore
cen al Príncipe Gregorio Stourdza y  al Príncipe 
Stirbey.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha recibido en el Museo Naval un 

modelo de la fragata blindada Arapiles, construido en 
Inglaterra por la casa constructora de aquella, el cual nada deja que desear.
  E sta noche, á las nueve, reanudará en el Ateneo
sus lecciones públicas sobre Historia de las Matemáticas el Sr. D. Gumersindo Vicuña.
 Continúan con grande actividad las obras de reparación necesarias para el establecimiento en Ja Mon- 
cloa de la nueva Escue a de A gricultura. En breve se 
publicarán los nom bram ientos del personal facultativo y adm inistrativo de la misma.

BOLETIN DE TEATROS.
Se está ensayando en el teatro de la Opera la de Verdi en tres actos titulada II Nabuco.

  En Ja próxim a Pascua darán principio en el tea
tro de los Bufos A rderíus las representaciones del célebre trágico italiano Salvini.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

De b i e n d o  d i s t r i b u i r s e  p o r  l o s  t e s t a -
m entarios del Excmo. Sr. Conde de Torrepilares cierta cantidad entre los parientes pobres de Doña Jua

na de la Peña Alvarez y Q uirós, na tura l que fué de Ja 
villa del P ra d o , se cita á los expresados parientes para 
que desde la fecha de este anuncio hasta el dia 31 de 
Marzo próximo dirijan sus solicitudes á D. Agustín 
Pesceto, vecino de dicha villa del P rado ; en Ja inteli
gencia que pasado dicho térm ino no se recibirá solicitud  alguna. X —797—-1

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  á  v a l e n -cia y T arragona,
KILÓMETROS EN EXPLOTACION 394.

Productos del 16 al 22 de Noviembre de i 868.
Diez y ocho mil ciento sesenta y ocho

v ia je ro s ........................................................  138.912,ol
M ercancías, ganados y dem ás................. 249.276,61

T o t a l . . . .........................  408.189,12En igual período de 18 6 7 .........................  380.167,31
Aumento en 1868.........  28.021,81

Productos desde 1.* de E nero  al 22 deNoviembre de 1868..................................  15.726.817,61
Idem id. de 1867...........................................  14.589 663,74

Aumento en 1868..........................  1.137.153,90
Valencia 20 de Febrero de 1869.—E1 Director geren te  acc iden ta l, Andrés Campo. X — SOI

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

E n M ad rid , en la A dm inistración de la Im p re n ta  N a c io n a l ,  
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  p ro v in c ias, en todas las Administraciones de Correos. 
E n  P a rís , C. A. Saavedra, ruc  T aitbou t, núm . 55. — Mad. C. 

D enné S chm itz , 22 , rué  F av art.
PR

Madrid...................

ECIOS DE SUSCRI

i P or un m es............
( P or tres  m e s e s . . .,

GION.

1 eses. 200 mils. 
3 600

Provincias, inclusas \ las Islas Baleares y < Canarias. . . *---- |
¡ P o r tres meses

P o r seis m eses____
r P o r  un  año ...............

, . 6 
, . 12 
, . 32

Ultramar................ P o r tres meses — 9

Extranjero..............j [ P o r tres m eses___
¡ P o r seis m eses.......

7 200 
, 14 400

Los anuncios se reciben en la A dm inistración desde las diez 
de la m añana á las cuatro de la ta rd e  todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirá n  con sobre  at Sr. D irector de la G a c eta .

No se recib irán  bajo n ingún  pretex to  carta  ni pliego que no 
vengan  fran queados.

SANTO DEL DIA.
San A le jandro, Obispo. 

Cuarenta H oras en la iglesia do .Jesús Nazareno.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1869,

Altura Ti : At P E R  A TU B A
<lcl b a r ó  V H U M E D A D  DEL
m e t r o  r e  AIR E, DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á 0* T e r m ó m e t r o
y en milí y clase del Tiento. del cíelo.

m e t r o s . seco. hume.1*
6 m .a . 714,68 — 1°,6 — 3®, 4 N. E . .. B r i sa .  . Celajes,9 i d . . . 715.20 1®,8 — 0®,4 E. N. E . C alm a. . Celajería.12 dia . . 714,81 8°, 0 4°,l s. 0 . . .. I d e m . . . Cub,°, id.3 t a rd e 713 69 8o 2 4°,2 s. 0 . . . . I d e m . ,, Idem.6 i d . . . 713,99 7o,0 4°,5 S. O ___ Id e m . . . Idem.9 noche 714,49 5®,9 3°,7 s. O . . . . ldern . , . C ubierto .

T em peratura  m áxima del a ire , á la som bra......................  10,7
Idem  mínima de i d ..................................................................... —2,5

D i f e re n c ia . . . , .............................................................  13,2
T em peratura  m áxim a de la t ie r ra , á cielo descub ierto .. 19,2ídem  mínima de i d .....................................................................  — 7,3

D iferencia.......................................................................  26,5
T em peratura  m áxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra . 14.0
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l .......................... 25,2

D iferencia ...................................................................... 11,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s .  ................. »

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente  inclusive, las tem p era tu ras observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron  las s ig u ien tes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9m 12 3t 6 t 9n 12n
1860 — 5",8 1 ,9 4°,1 6°,8 3°,8 2°, 4 0®,8
1861 0,7 3 ,8 7 ,8 9 ,9 7 ,1 5 ,3 3 ,8
1862 3 ,6 6 .2 11 ,0 5 ,9 5 ,8 5 ,0 3 ,6
1863 — 3 ,2 —0,4 9.4 13 ,5 8 ,7 3,8 2 ,8
1864 1 ,7 4 ,2 6,9 9,4 8 ,1 5 ,9 5 ,4
1865 1 .5 4 ,2 13 ,6 13 ,8 12,6 10 ,1 8,0
1866 3 ,2 5 ,9 11 ,4 11 ,2 6 ,8 3,8 2,1
1867 3.6 6 ,2 15 ,3 19 ,2 15,1 13,0 9 ,2
1868 1 ,9 4 ,7 11 ,0 11 ,8 7 ,6 4,0 1 ,9
1869 0 ,0 3 ,2 9 ,4 10 ,3 5 ,2 2 ,2 — 0,4

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada  y  llovida, d i r e c 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
A Ñ O S . Máxima Mínima, Máxima al sol. Evaporada. Llovida. Dirección. Velocidad

mm mm km
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

9°. 3 
11 .4 
11 ,2 15 ,2 
11 ,0 
14 ,2 
11 ,4 
20 ,0 
11 ,8 
11 ,3

—5®. 8 
0 .1 
3 ,3 — 3 ,3 

— 0 ,3 
1 .0 
1 ,6 
2 ,8 0 ,5 

—0 ,4

19°,7 
22 ,2 
15 ,6 
25 ,6 
11 ,0 
20 ,3 
17 ,4 
34 ,1 
17 ,4 
19 ,6

2.3
1.5 
0,8
2.6 
0,0
3.0 
2.8
2.1 
7,5

0,0
0,0
1.7 
0,0
7.7 
0.0 
0,0 
0 0 
0,0 
0,0

NK-S-SE .
O-N-------
SO-NE.. .
Variable
SSE.........
NE-NO. . •
N TS E.........
OXO.........
N’NE........
NE-NNE. •

»
»
»
»
»
»

734
183

1085
664

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia 25 de Febrero de 1869.
Altura 

baromé- 
LO C A - trica á 0o y al n i

vel delLIDADES. mar en 
milímetros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao........  771,9 6,2 E Brisa . C.°, lluvia P.®oleaj.O v ie d o .... 772,8 7,2 S. O. . . Id e m ... Llovizna . »
C o ru ñ a ... , 773,0 10,7 S. O . . . V iento . C ubier to .. Tranq.*
Santiago.. .  775,7 6 9 N Calma., Idem........
O porto___  » » » » » »
L isboa.. . .  774,2 8,4 N , Brisa. . Vapores.. Bella.B a d a jo z ... 770,6 10,0 N , , Idem .. . Niebla___ »
San F.® 8 m  772,7 6,9 N. E . . . Calma.. Al.a nube. Tranq.®Sevilla___  777,9 9,5 N .E . . . Brisa. . C elajes.. . M
T a rifa .. .. . .  770,1 12,6 E . , . Id e m ... Cási desp. Rizada.G ranada... 770,9 5,6 N .E  . . Id e m ... Celajes. .. »
A lican te ... 772,8 12,2 N. O . . . Idem .. . N u b es... T ranq*M urcia___  773,3 8,8 O.N. O. Idem .. . Cubierto . »Valencia . .  772,8 9,0 O . . . Id e m ... Despejado »
B arcelona. 770,5 7,8 O ... V iento . Id e m ----- Tranq.®Z aragoza. .  768,9 8,0 N. O . . . Id e m ... N uboso... »Soria..........  771,6 1,4 N .E . . . B r isa ... Cubierto . »Búrgos___  774,3 0,2 N .E . . . Id e m ... Idem........ »Valladolid. 778,1 3,0 S. O . . . Calma.. Cubierto.. »Salamanca. 771,7 3,6 E........... Idem . . . Idem........ >»M adrid. . . 775,4 1,8 E. N. E. Id em ... C elajería . »C iud-R eal. 773,7 3,0 N.......... Id e m ... Despejado »A lbacete... 774,8 2,8 E.......... Biisa .. Id e m .. .. »Brest 8 h... 769,8 7,4 N. O .. . Calma.. Nubes— Bella.Bayona pd.) 768,0 6,0 O. ... B risa ... Lluvioso.. G.oleaj.Cette (id.).. 770,0 8,0 N. O . . . Id e m ... Celajes.. . Calma.Marsella (id) 768,7 4,1 N .O .. . Idem . . Despejado Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 25 de Febrero de 1869. 

fo n d o s  p ú b l ic o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 30-40, 50, 55, 

65 , 60, 50, 60, 65, 55 y 60 ; 30-60 pequeños ; no publicado, 
30-45 ; á plazo, 30-35, 40 y  35 c. fin cor. í i r . ; 30-55 , 6 5 ,  60 y 
65 fin próx. fir.; 30-60 fin p róx . v o l . ; 31-50 prim a de 60 cénts. fin próx . vol.

Idem  del 3 por 100 consolidado e x te r io r , 110 publicado, 34-15.
Idem  del 3 por 100 d iferid o , publicado , 28-85, 29-15 y  10; 

á p la z o , 28-60 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 95-00.
Idem  id. de la segunda só rie , publicado, 81-50.

C arpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 62-00.
Acciones de c a rre te ras  generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.° de A bril de  1850, de  4.000 r s .,  no publicado , 72-00.
Idem  de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , i d . , 83-25 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  id . ,  66-00.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 61-00 d.
Idem  del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 po r 100 anual, 

id e m , p a r  d.Obligaciones generales p o r fe rro -c a rrile s , de á 2.000 rs., 
publicado , 55 35 y  40.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado , 118-00.
c a m b i o s .

L óndres á 90 dias fecha, 49-50.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-15 p.

pl az a s  d e l  r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete.. . . . . .  » 1/4 Lugo................. 1/4 »
A licante.............  » 1/4 Málaga.............. par p. »
Alm ería..............  » 1/4 M urcia.............. par d. »
Avila...................  p a r d. » O rense.............. par.Badajoz..............  » 1/4 d. Oviedo.............. » 1/4Barcelona........... » 1/2 p. Palencia........... » 3/4Bilbao.................. par p. » Pamplona......... » 1/2Búrgos................  par. )) P o n te v e d ra .. . par. »
Cáceres...............  par. » Salamanca. . . . 1/2 p. »
C ádiz................... » 1/2 d. San Sebastian. » 1/2 p,Castellón............  par. » S antander........ 1/8 »Ciudad-Real. . .  par. » Santiago........... par. »Córdoba.............  » 1/4 d. Segovia............. par. »C oruña...............  3/8 » Sevilla............... » 1/2Cuenca................ 1/4 » Soria................. » »G erona................ » 1/2 d. Tarragona. . . . » 1/2G ranada.............  » 1/4 T eru el.............. par d. »Guadalajara___  par. » Toledo.............. par. aH uelva...............  1/4 » Valencia........... a 1/2H uesca...............  par. Valladolid. , . . » 1/4Jaé n ..................... par. » V itoria .............. » 5/8L eón.................... par. a Zam ora............. par. »Lérida.................  »
Logroño......... .. par d. 3/8» Zaragoza.......... » 5/8

BOLSAS EX TR A N JER A S.
Lóndres 24 de Febrero. — C onsolidados, 93 á 1¡8.París 24 de Febrero.— 3 po r 100, á 71 -35 .—4 1¡2 p o r 100, á 103-10.— Fondos españoles.— 3 p o r  100 ex terio r, á 32.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los p a rte s rem itidos en el dia de a y e r  p o r la In tervención  

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta  lo siguiente :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a .d e  4,500 á 4,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,212 escudos libra.
C arne de carnero , de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem  de ternera , de 0,400 á 0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, de  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arro ba, y  de 0,212 á 0,2^0 escu

dos lib ra .
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arro ba, y  de 0,168 á 

0,24S escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arro ba, y  de 0,072 á 0,118 escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, á 2,800 escudos fanega.

T rigo v en d id o   . 543 fanegas.
Precio  m e d io   6,261 escudos.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su inteligencia.
M adrid  25 de F eb re ro  de 1 8 6 9 .= El Alcalde primero, Nicolás 

M aría R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .—Mañana sábado a 

las ocho y media de Ja noche tendrá Jugar una fun
ción ex trao rd inaria , y fuera de abono , cuyos pro
ductos se destinan para uniform ar á individuos del pri
m er batallón de Voluntarios de la Libertad Tiradores 
del Principal. — Sinfonía. — Acto tercero de la ópera 
Faust. — Sinfonía de la G azza-Ladra. — La comedia en 
un acto El portero es el culpable.—  Sinfonía de G u ille  
mo TelL—W als II Bacio , de A rditi.—Coro de guerreros 
de la Norm a .—A ria  de la N ozze di Fígaro. — Gran con
juración del cuarto acto de la ópera Gli Ugonotti.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (erntes del Príncipe). — Hoy 110 hay 
función. — M añana, á las ocho y media de la noche.— 
Don Ramón y el señor Ram ón.—En la cara está la edad.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
Hoy no hay función. — Mañana , á Jas ocho y media do 
la noche . — La Gran Duquesa de Gerolstcin y L o s  tres 
inválidos, en el cual se bailará la quadrillc L'oe-il ere ve.


